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Artículo de colaboracidn presentado para la colección 
de trabajos en homenaje a D.  Pío Beltrán Villagrasa. 

Le tiers de sou mérovingien au type 
du "saint tenant deux croix" 

Par Marcel Hoc 

D AKS le vaste mouvement d'invasions et de migrations de peuples qui aboutit, 
au cours du Ve siecle, a la formation dlÉtats nouveaux sur les ruines de 

1'Empire romain d'occident, un rdle particulier fut dévolu aux Francs Saliens et 
A leurs chefs. Dans ce mouvement Tournai occupe une place de choix: cette ville 
iortifiée, ((sikge d'un gouvernement religieux et militaire, chef-lieu d'une province 
(la cir~ifus Turnacensium))), va devenir le berceau de la dynastie mérovingienne, 
la premierc capitale (avant Paris) du royaume franc. 

Vers 431 les Francs Saliens ont conquis Tournai sous la direction de leur chef 
Clodion. Les ((rois de Tournais, les rois des ((Francs tournaisienso, furent succes- 
sivement Clodion, Mérovée, Childéric et Clovis; ((c'est la que git l'origine de son 
appellation de "cité royale", regalis ciuitas)) (1). 

On sait peu de chose de Clodion en ce qui concerne le Tournaisis. hlérovée, 
qui prit part A la bataille de hlauriac (151), est la souche de la dynastie ((tour- 
naisienne)) des rois francs, cette dynastie qui allait fonder la eFrancieo, c'est-a-dire 
la France, la France que créera Clovis dont la conversion et  le bapteme (496) 
feront de ce royaume la ((fille 3ini.e de 1'Église)). 

Childéric 1" succede a son pkre Rlérovée en 451. 11 meurt en 481 et  est enseveli 
dans sa capitale. Le 27 mai 1653 on y découvira son tombeau. Celui-ci contenait 
le squelette du roi entouré de ses trésors, parmi lesquels un anneau d'or formant 
cachet avec son nom et  son image en buste. 

Clovis, fils de Childéric, sclon toute vraisemblance né a Tournai en 466, fut 
élevé sur le pavois en 481. Des 486 il quitte sa capitale pour Soissons, ensuite 
pour Paris, confiant l'administration du Tournaisis A un comte. Le premier comte 
fut Éleuthere, qui sera aussi le premier éveque de Tournai. 

Sans rien changer aux usages des vaincus, les rois Francs s'empresserent de 
s'approprier les biens de 1'État. ((C'est ainsi que le fisc imperial devenant le leur, 

(1) P. ROLLAND: Iiisfoire de Tournai, 1956, p. 30, 32. 

2 



Tournai prit figure de Iiscus reqius, c'est-a-dire de fisc royal, voire de caput Psci, 
ou de chef de fisc, cette expression visant les annexes fiscales en Tournaisis, les- 
quelles étaient extremement étendues et comprenaient notamment les villages 
d'orcq, de Marquain et  d'Hollaino (1). 

Toutes les conditions requises pour l'installation d'un atelier monétaire se 
trouvent réunies A Tournai: situation commerciale avantageuse, au centre d'une 
étoile de routes primordiales, sécurité donnée par les murailles d'un ancien cas- 
tellum romain (2). Pour Tournai on retiendra sa situation de siege de la monarchie 
et l'importance de son fleuve. 

Si, comme l'a montré F. Rousseau, pendant les périodes mérovingienne et  
carolingienne et  d'ailleurs jusqu'au XIIIe  siecle, la premiere place commerciale 
dans les limites de la Belgique actuelle revient au pays mosan, il y a lieu ccpen- 
dant de relever la présence d'un atelier monétaire dans deux localités riveraines 
de 1'Escaiit. Tournai et Xnvers (3). 

La série tournaisienne de monnaies mérovingiennes diiment authentiquées par 
le nom TVRNACO comporte des tiers de sou au nom de deux monétaires: Teu- 
dacharius et Guerdal (Gueroal?) (4). 

Xous retenons ici le triens du premier monétaire, dont le revers présente ((un 
personnage tenant deux croix~, type qui, jusqu'd plus ample informé, nous parait 
appartenir, en ordre principal, A Tournai. 

De cette monnaie on connait deux exemplaires variés, l'un au Cabinet de France, 
l'autre au hIusée d'Histoire e t  d'Archéologie de Tournai. 

L'exemplaire de Paris, provenant de la collection Ponton d'Amecourt, est 
décrit comme suit: 

+ TVHHACO. Buste informe, a droite. Couronne extérieure, rognée. 
R/  + TEVDiZHAHIO. Personnage debout, accosté de deux croix. Grenetis 

extérieur, rogné. 
Tiers de sou d'or, 1 g. 43. Prou, n.0 1.087, pl. X\'III, 1-1. 
A. de Belfort, n . O  4.515, décrit le revers de cette pi6ce: ccpersonnage debout, 

s'appuyant sur une croix et  tenant une autre croix de la main gauche)r. 
L'exemplaire de Tournai a toute une histoire qui ne manque pas d'intéret. 

Trouvé dans le pays d'hlost, il fut acquis en 1786 par I'abbé Ghesquiere; il passa 

( 1 )  Ibid., p. 31-32. 
(2) Yoir J .  i'assrínus: Oic cherchrr dans nos contries les oleliers monc~lnires miroc~ingiens? (Rerwe belgr 

de Sumismaliqur, 1947, p. 4 1  SS.). 

(3) F. I1oi;sse~u: Ln ~2lee1se el le p a p  mosan. Leur imporlanee hislorigue ai~onl le X l l l e  sikle,  Narnur, 
1930. Pour Anvers cf. V. T o c n s ~ ü n :  L'alrlier monClaire d'Ane>crs des lemps rnCrovingiens nu NIle  si?rle 
(Cenlennial i>olumr of Ihr American il'umismalic Socielg, New York). 

(4) Yoir bl. Pnou: Les monnaies rnCroc>ingierirics. Catalogrte des monnaies de la Sibliolhtgue Nulionule, 
Paris, 1892; A. DE ~ E L F ~ R T :  Descri\~lion g6nErale des monnairs mfrot~ingienncs, I'aris, 1892-1895.-Pour 
les monnaies carnlingiennes: E .  GARIEL: Les moni~aies royales de Frunce suus la roce cnrolingicnne, Stras- 
bourg, 1883-1884; 31. I'ROU: Les monnuies carolingirnnes. Cal. des monnaics de la Uibl. i\'ul.. Paris. 1896. 



I,E TIERS DE S O S  , ~ . ~ ~ ~ R o v I . v ( ; I E N  A ü T'S'PE DIr  ( ( S A I S T  TESA,YT ... 

dans la collection de C. P. Serrure, qui le céda au comte de Nédonchel; Iégué 
par ce dernier au hlusée de Tournai, il a échappé a l'incendie de mai 1910. 

L'abbé Ghesquikre écrit en 1786 qu'il possede depuis quelques mois un tiers 
de sou d'or trouvé dans le pays dlAlost; il voit au revers ((un homme debout au 
milieu de deux grandes croix singulierement formées, ou peut-etre deux haches, 
nommées Franciscae, (1) .  

Vingt ans plus tard l'annaliste Hoverlant reproduit la description de l'abbé 
Ghesquikre en rappelant que l'auteiir ne doute aucunement que cette piece ait 
é tB  frappée a Tournai sous le regne du grand Clovis (2). 

C. P. Serrure, en 1847, se réfere lui aussi a Ghesquikre; il dit simplement: 
((Ghesquiere a publié un triens qui présente d'un cbté TURNACO, avec un profil 
droit, e t  au revers un nom de monétaire assez difficile a lireo (3). 

le  est A noter que Serrure ne dit ríen du type du revers. Quant a Ch. Piot 
qui, en 18.48, cite le dessin de Ghesquikre et  la pikce du Cabinet Serrure, i1 écrit: 
((hornme debout a droite entre deux croix haussées)) (4). 

La piece appartenait, a cette date, h C. P. Serrure. Celui-ci l'aurait-il acquise 
6 la vente de la collection C. J. F. De Bremaecker, qui avait eu lieu a Gand en 
1845, et dont le catalogue porte, n.O 978: nTURHACO. Tete informe. R!IZb.lRIO. 
flomme debout entre deux croix)). 

C. P. Serrure a cédé son exemplaire au comte de Nédonchel. Cette rare mon- 
naie ne pouvait tomber en des mains davantage disposées a la recevoir. Des 1860 
le distingué numismate tournaisien signale ce triens comme bien conservé et 
incontestablement de I'époque mérovingienne (5). En  1863 l'heureux possesseur 
de la piece va la décrire con amore, tout en la reproduisant en dessin (6). 

-4 propos du droit (Prou et Belfort diront sans plus: ((buste informe a droiteo) 
Xédonchel écrit : 

<(+ TVRHACO. Buste tourné A droite, la tete repose sur trois barres, la pre- 
rniere terminée par une perle a chaque bout, la deuxieme formée entierement de 
perles, et  la dernikre formant le troisieme rang du collier ayant une perle ti chaque 
bout et une au milieuj). 

Le revers. ((AHAUIO+FIT. La lettre R retournée de haut en bas; au milieu 
on voit un personnage debout, tourné B droite, entre deux croix al1ongées.-Tiers 
de sol d'or. Poids: 1 g. 250. 

ANAHIO? Nédonchel déclare avoir vainement cherché ce mot chez les auteurs 
qui se sont occupés des monétaires et  il se dit bien aise de le faire mieux connaitre 
aux amateurs. 

(1) Xlémoire sur lrois poinls inléressans de l'hisioire monPtaire des Pays-Bus, Bruxelles, 1786, p. 44-45 
et pl. 1, 8. 

(2) A.-&l. HOVERLANT DE BEAU\TELAERE: Essai chronologique pour servir a i'histoire de Tournay, 
t. 1, 3803, p. 61-68. 

(3) h'otice sur le Cabinel rnonélaire de S .  A. IP Prince de Ligne, Gand,  1847, p. 372. 
(4) Reclierclies sur les aleliers monélaires des ilférouingiens ... en Belgique (Reo. belge de ,Vurn., 1848, 

p. 363-365). Repris dniis Bull. de la SociétP hislorique el litlPraire de Tournai, t. 111, 1833, p. 128-129. 
(5) Recherches sur les époques o12 l'on ballit monnaie dans la iiille de P'ournai (Bull. Soc. Hist. el Lill., 

t. VI .  1860. D. 227). 
(6) d l~nña ie s  inédiles de Tournai (Reo. belge de h'um., 1863, p. 160-161, et pl. XIV, 2). 
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Lecture AHAUIO+FIT. Prou et Belfort liront +TEVDAHAUIO et  at- 
tribueront ce triens au monétaire Teudacharius. 

Le personnage du revers n'avait pas retenu spécialement I'attention des nu- 
mismates, jusqu'au jour ou le vicomte de Ponton d'Amécourt se mit a étudier 
le (ctype du saint portant deux croix, (1). 

11 constate que ce type fait son apparition sur un tiers de sol de Tournai e t  

que pendant la période mérovingienne on le trouve grave sur les trois métaux. 
11 reproduit en dessin trois pikces de sa collection, I'une en or, la deuxikme en 
argent, la troisikme en cuivre. 

Que1 est donc le personnage qui apparait pour la premiere fois sur un triens 
TVRNACO-TEVDAHARIO? Selon cet auteur, c'est sans doute un (capotre de 
Tournai)). E t  de se demander si c'est le meme type qui est representé sur la mon- 
naie d'argent ou bien si le type a été dCs cette époque appliqué A un autre saint 
et porté dans un autre diocese. L'étude du style lui fait adopter cette dernikre 
opinion. 11 retrouve en effet ce type sur des deniers carolingiens qui peuvent 6tre 
classés a Chartres. A propos d'un denier de Charlemagne trouvé dans cette localité 

(1) Recherches sur I'origine el la filialion d ~ s  types des premieres monnnies carlovingiennes (Annuaire 
de la Soc. Franfaise de h'umisrnuiique, t .  111, 1868-1870, p. 316-319). 



LE T I E K S  »E SOU ,IZI?RO \'l,VGIEA; A IT T T'PE DU ((SA IIYT TENANT .. . 

il note que <(M. de Longpérier a fort judicieusement fait remarquer que le person- 
nage nimbé tenant deux croix, celle de l'apbtre et  celle du martyr, était saint 
Chéron; que les lettres CARN pouvaient désigner tout A la fois le nom de la ville 
CXRNotoe, et  le nom du saint CARauNus,. Ponton d'Amécourt poursuit: atrois 
deniers de Pépin e t  un de Charlemagne au type de saint Chéron ont fait partie 
du trésor d'Imphy, e t  j'ai trouvé depuis une obole de Pépin au meme type)}, toutes 
pikces qu'il reproduit dans sa notice. 

Que penser de cette identification et de cette attribution? Gariel (le tome 11 
de son recueil est de 1884) donne un denier de Pépin sur lequel il voit saint Ché- 
ron, d'apres Longpérier (1). Quant A Prou, en 1896, il décrit et  rrproduit deux 
deniers du meme Pépin, qu'il place aux (cateliers indéterminés)) 12). Prou n'écarte 
pas la ville de Chartres; il écrit, n.o 923: vpersonnage, la tete nimbée, debout, 
tenant de chaque main une croix a longue hampe, au pied recroisettév; dans le 
champ CXRN, dont il dit* ccil est vraisemblable que les lettres du revers sont 
l'abréviation de Carnotis (Chartres))). 11 declare cependant, p. 129, que ((ce type 
procede de Rome assise usité sur les monnaies romaines au Ve siecle et  qui avait 
deja subi des déformations a l'époque mérovingienne)). 

Mais revenons au personnage représenté sur le triens au nom TVRKACO. 
Que le type dérive de la Victoirc des monnaies romaines dlOccident ou de la Vic- 
toire des solidi de Byzance -Yict~ire dont on fit un ange en priere ou l'image 
vénérte d'un saint local-, il s'agit sur notre triens d'un personnage masculin 
tenant deux croix, type que nous ne voyons ni sur les monnaies d'occident ni sur 
les monnaies d'orient. Ce personnage tenant deux croix est donc bien une création 
originale, qui apparait pour la premiere fois sur une monnaie de Tournai. 

On doit néanmoins a la vérité de signaler que ce type se rencontre sur un 
triens de Nantes (Loire-Inférieure), décrit par Belfort, n . O  3.119 (1 g. 42, moné- 
taire non déterminé). 

A la suite d'une communication que nous avons faite, le 11 mai 1963, a la So- 
ciété francaise de Numismatique (31, M. J. 1,afaurie observa que par son style ce 
tiers de so11 placé A Tournai se rattache plutot aux ateliers de lY0uest, Rennes, 
Nantes, Tours, etc. Cependant I'endroit de la trouvaille (pays d'Alost) milite en 
faveur de l'attribution de cette monnaie a Tournai, et  le nom TVRKACO est 
certainement tres explicite (4). 

Nous sera-t-il permis de proposer une interprétation du type en question? (5). 

Si l'on admet que le personnage portant deux croix des deniers de Chartres 

(1) G A ~ I E L ,  t. 11, 1884, p. 50, nos. 21 et 22. 
(2) PROC': Carolingiennrs, p. 128, nos. 923 et 921, pl. SS. 
(3) Aull. de la Sociél6 Franraise de Xlimismutique, 18e annee, n.o 5, mai 1963, p. 250-251. 
(4) Turnacus pourrait dksigiier d'autres localit6s: Ternay (Loir-et-Clier), Tournay-sur-Dives (Orne), 

'I'ornac (Gard), etc. Cf. M. GYSSELING: Toponymisrli Woordenboek van BelgiE, 'ederland ..., 1960. Xlais 
ces 1ocaliti.s n'avaient pas l'importance de Tournai. 

( 5 )  Un probl6me de datation de pose ici. Le type de la Victoire de face, debout, fut inauguré par 
Justinien Ier (527-563). Or, Ir dernier roi de Tournai a Cté Clovis, mort en 511. Cependant ses successrurs 



soit saint Chéron, ap6tre du pays chartrain e t  martyr dans cette ville sous Domi- 
tien en 98, serait-il téméraire de penser que le triens tournaisien rappelle saint 
Éleuthere, éveque du diocese, a qui Clovis s'installant A Soissons a confié en qua- 
lité de comte I'administration du Tournaisis'? 

On pourrait aussi penser a saint Piat, qui évangélisa la région de Tournai vers 
la fin du 111' sikcle e t  subit le martyre sous Jlaximien Hercule. Mais la figure 
d'Élcuthere est tellement attachante e t  aussi plus dbgagée. 

La tradition conscrvait le souvenir de nombreux prodiges dYÉleuth&re. E t  
cccomment Clovis n'aurait-il pas le désir d'approcher un thaumaturge dont les 
miracles égalent ceux de saint Rlartin?, (1). Lors d'une visite que lui fit le roi, Éleu- 
there, illuminé par I'Esprit, eut  l'intuition d'une faute secrkte qui accablait son 
h6te. Le  récit de cet entretien se trouve dans la seconde rédaction de la vie de 
saint Éleuthkre, dont l'auteur se dit contemporain de Hédilon, éveque de Noyon- 
Tournai (850-902), ainsi que quantité d'autres épisodes que, disons-le, G. Kurth 
estime invraisemblables (2). Des renseignements plus dignes de foi nous sont don- 
nés dans la seconde wie de saint Alédard)), composée vers 602, c'est-A-dire trois 
quarts de sikcle aprks la mort d'Éleuthkre, survenue vers 531.-Le tiers de sou 
decrit dans notre noticc se situe précisément a u  début du VII' siecle. 

Un autre triens du monétaire Teudacharius porte au rcvers un ohjet mal 
déterminé, que l'on a décrit comme un {(ostensoir)), comme ((une sorte de croix a 
huit bras pommetés, u n  anneau au centre, imitant un ostensoiro (3). Or, nous 
lisons dans 1'Hisioire de Clovis écrite par A. JZabille de Ponchevillc: ((Quand Eleu- 
therius revint de Rome avec les osscmcnts de saintc hlarie ~ ' É g y ~ t i e n n e ,  plusieurs 
aveugles furent encore guéris afin qu'eux aussi pussent voir, debout sur le mont 
Saint-Xubert, l'éveque élever les précieuses reliques, e t  deux cercles de lumiere 
se former autour de luio (4). 

Ne peut-on pas voir dans cette sorte de ccrcliquaire~) le rappel d'une autre tra- 
dition qui auréole la belle figure du premier éveque de la cité royale? 

Histoire ou légende, peu importe a notre propos. On ne prétend nullement 
voir dans telle figure, dans te1 objet, une allusion a un fait déterminé, mais seule- 
ment le rappel de traditions locales ou l'évocation d'un personnage vénéré, comme 
le numéraire de tous les temps nous en offre de nombreux exemples. 

n'ont pas délaissé A jamais la cité royale; c'est A Tournai que Chilpéric Ier, roi de Soissons et de Neustrie, 
vint se rbfugier, avec sa femme, ses enfarrts et ses fidbles, au cours de I'année 575 (Cf. P. ROLLAND, 
loc. cit., p. 33). 

(1) A. A ~ A B I L L E  DE PONCHEVILLE: llisloirc de Cloois, p. 82. Cf. J. \VARICHEZ: Saint Elerilhkre, prenzier 
6vCpue de l'ournai, Wetteren, 1931, p. 45. 

(2) G.  KCRTH: CIOD~S,  3 éd., Bruxelles, 1923, t. 11, p. 269-270, trouve tres faible la valeur historique 
de cet ouvrage. Selon le hIissel romain, ales traditions qui nous parlent de I'apostolat de Sairit l?leuth&re 
sont trop encombrées de légendes pour qu'on puisse faire foiid sur elles* (Ed. G. LEFEBVRE, 1956, p. 1841). 
Cf. Acta Sanclorum, au 20 f6vrier. 

(3) PROU: il.l6rouingiennes, n.O 1.086, pl. XVIII, 13; BELFORT, n.O 4.516.-Cet aostensoirr se voit, 
de présentation différente, sur des tiers de sou de Rerines et de Rouen. 

(4) A. ~ ~ A B I L L E  DE PONCHEVILLE, loc. cit., p. 84. 
La photographie agrandie est empruntée, avec la permission de I'auteur, B 1'Ctude de hl. L. FOUREZ: 

Tournai ville des arls (Hulletin de la FMéralion Artistigue du Ilainaut, numero spécial, novembre 1955, p. 5). 



Articulo de colaboración presentado para la colecd&n 
de trabajos en homenaje a D .  Pfo Beltrán Villagrasa. 

Centenario del "sol" peruano (1863-1963) 
Por Mario Ginocchio F. 

E N el año 1963 se conmemoró el Centenario del sol peruano. En efecto, 
el 14 de febrero de 1863, el mariscal San Román promulgaba la Ley que esta- 

blecía el sol como unidad monetaria oficial del Perú, reemplazando al peso, que 
lo había sido desde nuestra independencia. 

La aparición del sol como unidad monetaria, marca para el Perú tres Iieclios 
importantes : 

1.0 La introducción del sistema métrico decimal en nuestro sistema mone- 
tario, reemplazando las normas de amonedacihn que heredamos de España. 

2.0 Por primera vcz, una moneda emitida por el Perú recibe el nombre de sol, 
denominación que, hasta ahora, conservamos. 

3.0 I,a nueva moneda (el sol), al ser (<fuertcv, llznó la necesidad de dar al Perú 
«una buena moneda para las transacciones comercial es^ (como lo contempla en 
su Considerando la Ley de Emisión), sirviendo así para el canje y eliminación del 
efebles monetario que inundaba la República. 

A continuación, en sucesivos capitulos veremos la situación politica y mone- 
taria del Perú en 1863, haciendo un historial del problema de la moneda efeble* 
boliviana (de profunda intervención en la vida politica y económica del Perii) 
hasta la promulgación de la Ley de 1863; Ley que, conjuntamente con d ((Sanea- 
miento Monetario)) y el Tratado con Bolivia de 1863, pusieron fin a la circulación 
del +feble)> de Bolivia. La historia del sol de plata, su descripción, variedades, 
etcétera, se tratarán en los capítulos finales. 

En 1862. finalizando el gobierno del gran mariscal Ramón Castilla, sc convocó 
a elecciones para elegir al nuevo gobernante. Presentáronse como candidatos 



don Miguel San Román, militar de prestigio y que gozaba del apoyo del gobierno, 
y el señor don Juan Manuel del Mar. 

El fallecimiento del señor del Mar durante el proceso electoral dio el triunfo 
al candidato oficialista, por lo que el Congreso, el 29 de agosto de 1862, proclamó 
presidente de la República al gran mariscal don Miguel San Roman, quien inau- 
guró su gobierno el 24 de octubre de 1862. 

El nuevo presidente inicia su periodo con una ley de amnistia, que permite 
el regreso al Perú de numerosos exilados, entre los que destacan el general Eche- 
nique y don José Gálvez. 

Hechos resaltantes de su gobierno son el establecimiento en la República del 
sistema decimal de pesos y medidas (Ley de 16 de diciembre de 1862) y la nueva 
Ley de Moneda, de 14 de febrero de 1863. Igualmente es importante mencionar la 
inquietud producida en nuestra Patria por la salida del puerto de Cádiz (10 de agos- 
to  de 1862) de la expedicicín cientjfica española al Pacifico, lo que era considerado 
(los acontecimientos posteriores lo confirmaron) como un peligro que se cernía 
sobre el continente americano. 

El gobierno de San Roman fue de corta duración, pues al iniciarse el año 1863 
enfermó gravemente, falleciendo en Chorrillos el 3 de abril de dicho año. 

Su muerte coincidió con la ausencia de los dos vicepresidentes; en Europa, 
el primer vicepresidente, general Juan Antonio Pezet, y en Arequipa, el segundo 
vicepresidente, general Pedro Diez Canseco. Gobernó interinamente (del 3 al 9 de 
abril), hasta la llegada del general Diez Canseco, el militar de más alta graduación 
del ejército peruano: el gran mariscal Ramón Castilla. 

A su vez, Diez Canseco, el 5 de agosto de 1863, hizo entrega del poder al primer 
vicepresidente, general Pezet, quien emprendió el regreso de Europa al saber el 
fallecimiento del presidente. 

LA SITUACIÓN RIOKETARIA. EL PHOBLEIllA DEL <<FEBI,E* BOLIVIANO 

Al iniciarse la segunda mitad del siglo XIX, la moneda ({feble, boliviana domi- 
naba casi por completo la vida económica del Perú. 

La moneda peruana de estos años -peso y sus fraccionarias- mantenían la 
ley de 10 dineros y 20 granos. La moneda emitida por Bolivia, de ley inferior 
(ver anexos B, C, E), circulaba dentro del territorio nacional en igualdad de condi- 
ciones que nuestra propia moneda. (Es de anotar, como podemos ver en los ane- 
xos A y D, que también circulaban monedas cífebleso de otros paises -inclusive 
peruanas-, pero por su gran cantidad la ((moneda feble)) por antonomasia era la 
de Bolivia.) 

Es fácil deducir que la circulación de esta moneda boliviana traía entorpeci- 
miento en los negocios y transacciones, aiimento de valor en los articulas de consumo 
y, lo más grave, llevaban en si el peligro de depreciación e inestabilidad en el valor 
de la propiedad, agravándose aún más la situación por la gran cantidad de moneda 
peruana y boliviana falsificada. 



Esto planteaba un serio riesgo para la vida económica del pais. Hay que tener 
en  cuenta que, desde 1830 a 1859, se acuñaron en Bolivia cerca de 34 millones de 
pesos en moneda ((febleo, cantidad bastante elevada para esa época si considera- 
mos que el prcsupuesto bienal de la r<epilblica peruana de 18 18-18-49, promulgado 
en marzo de 1848, daba como ingrcsos 10.643.816 pesos, y como egresos 
10.630.621 pesos, lo que representaba 5.322423 y 5.315.311 pesos de ingresos y 
egresos anualmente. Los ingresos calculados en este presupuesto no llegaron al 
total presupuestado, demostrando que hubo inflación al calcularlos. 

A continuación hacemos una exposición del origen del problema, asi como la 
búsqueda de soliici6n en que se enfrascaron los gobernantes del Perú desde 1815 
a 1863. 

Antes de la independencia de Esparia, todos los paises de Xmtrica que depen- 
dían de ella tuvieron uniformidad monetaria. Al realizarse la independencia, cada 
pais ejerri6 su soberania eniitiendo su propia moneda, pero manleniendo la misma 
ley y peso, de manera que no cbxistia inconveniente cn que la mont.da boliviana, 
cn los primeros arios de la Hepública, circulara por todo el sur del Perú, región vincu- 
lada cconómicamente a Uolivia. 

Por Decreto de 10 de octubre de 1830, Santa Cruz (presidente dc Bolivia desde 
mayo de 182!)), en vista del estado rad ico  dc la Administración y la falencia eco- 
nGmica por la que atravesaba Uolivia (((Cuatro reales)) liabía en cl Tesoro de La 
Paz, según expresión de la epoca), aller6 en medida censurable la ley de fino de 
las ((monedas divisionarias del peso fuertes, reducié~idolas de 10 dineros 20 granos 
(eq~iivalcnte a 0,903 de lino) a 8 dineros (0,666 de fino) (1 ) .  

El peso fuerte (que mantuvo su Icy de fino) y las monedas de oro, así como las 
pastas de plata, fueron buscados en Holivia para la  exportación, en pago de obli- 
gaciones comerciales, aumentando así el consumo interno de moneda afebleo. El 
sur del I'erú, que comerciaba fuertemente con Bolivia, recibió tambikn gran can- 
tidad de moneda ((febles. 

Llegamos así al primer gobierno del mariscal Castilla (1845-1851). El  problema 
de la moneda ((febleo boliviana (unido a otros problemas políticos, comerciales 
y aduaneros), continuaba ensombreciendo las relaciones del Peru y Bolivia hasta 
llegar a un estado de guerra. Trastornos internos en Bolivia y falta de aliciente de 
una guerra en el Peru llel-aron a los plenipotenciarios de Castilla y Ballivian (pre- 
sidentes del Peru y Bolivia) a firmar cl Tratado de Arequipa, el 3 de noviembre 
de  1817, entre cuyos puntos principales figuraba -a cambio de concesiones comer- 
ciales- el compromiso de Bolivia a no poner mas moneda ({feble, en circulación. 
Al ratificarse el Tratado, el Perú hizo algunas aclaraciones y restricciones. 

Habiendo asumido el mando supremo de Bolivia el general Velasco, quien se 
caracterizó por su política peruanófila, se procedió a firmar un nuevo Tratado 
en Sucre, en el que se incorporaron las adiciones y enmiendas deseadas por el 
Perú. Este Tratado fue firmado el 10 de  octubre de  1848. E n  La  Paz, el 28 de enero 
de  1849, un nuevo Tratado ratificaba los anteriores. 

- 
(1) Plata pura igual a 12 dineros, igual a 288 granos; un dinero igual a 24 granos. 



A pesar de los Tratados de Arequipa y La Paz, el gobierno boliviano continuó 
emitiendo moneda ctfcble)), negándose a que el Perú nombrase un cónsul cn Potosi, 
según declaraciOn atribuida al propio presidente l>,elzu, ((porque allí era donde se 
producía la acuñacibne. Toda esta moneda de Potosi se continuó aciiñando con 
el tipo y fecha de 1830. Además. en I,a Paz se Iiahia habilitado una Casa de 110- 
neda, que igualmente acuííó moneda afeblel). 

Durante el gobierno d t  Eclicniquc -1S.51-18li1-, sucesor de CastiIla, la si- 
tuación se agravó Iiastn tal  purito, que el Congreso peruano autorizb al presidente 
a tomar mcdidas extraordinarias. Sal\-o la ocupación de Cobija -puerto boliviano- 
y fomentar una expedición revolucionaria a I3olivia, no se inicib la guerra. La rc- 
volución de Castilla contra Eclicniqiic (enero 1851), motivó que de la guerra con 
Bolivia no se hablara más. 

El general Echenique, en sus líemorias, en cl capitulo referente a ((IIaciendas 
(anexo E) hace una exposición del perjuicio que, diirante su gilbienio, causaba 
la monccla ((feblc)) dc Bolivia y las medidas que éste tomó para llevar a cabo su cori- 
yersión en buena moneda. 

Veamos también la gran importancia qiie durante el gobierno de Eclieniquc se 
dio, tanto por el Congrcso como por el Ejeculi\ro, al problema del ((fcblet) boli- 
viano. E1 30 de abril de 18.51, por 1)ccreto Silprcmo, Eclieniqiie con vocal)^ por 
segunc1:i vez en 1851 a Congreso extraordiriario, 1)ccreto que, entre otras cosas, 
sometia a consideracibn el prohlema del ccivblen 1)oliviano. 

En septiembre de 1851, la Comisión de la Cámara de Diputados (formada por 
don José Manuel Tirado, don Pablo Valdivieso y don .\mbrosio Alegre), encarga- 
da de proponer los medios de rctirar de la circulacibn la rnoncda de baja ley, pre- 
sentó un Proyecto compuesto de cinco artículos, el último de los cualcs contaba 
con ocho incisos. Se establecía en el Prciyecto que ((toda la moneda de plata que se 
acuñe en la República será de 10 dineros y 20 granos de ley)). Igualmente estable- 
cía que ((la forma, sello, inscripción y tipo serían iguales a las que estaban en circu- 
lación)), pero el peso y el tamaño eran modificados. La unidad de plata seria el 
((peso duros, dividido en cien partes llamadas ((centésimos)); habría monedas de 
5 centésimos. llamadas ((medios décimos)); monedas de 10 centesimos, llamadas 
c<décimos)); de 20 centésimos, llamadas ados décimosa, y los ((medios duroso, con 
valor de 50 centésimos. 

La moneda de oro que se establecía seria de ((cuando menos 21 quilateso, ha- 
biendo una moneda de 20 pesos quc se denominaria dinca)). 

Se pensaba con el citado Proyecto eliminar, cuando menos, el 50 por 100 de 
la moneda de baja ley que circulaba abundantemente en nuestro territorio, en 
especial en las provincias de la Sierra. 

Don Juan Manuel Costa presentó en minoría un Proyecto que daba al Eje- 
cutivo ((las facultades necesarias)) para extinguir la moneda boliviana de baja ley, 
la que debería retirarse en un plazo máximo de dos años de conseguido el emprés- 
tito para financiar su retiro y que ((noventa días después de la fecha)) se prohibiese 
absolutamente ((el internamiento de moneda boliviana de baja ley)). 

Estos proyectos se discutieron ampliamente en los meses de septiembre y oc- 



tiibre de 1851. En el curso del dehatc, don Pedro Cralx-ez manifestó que se oponía 
a que el Estado cometiese la inscrisatez o contrasentido de ((rescatarla (la moneda 
"febley') peso por peso, como moneda de hucna ley», como era la opinión de un 
sector de la Cámara. 

La importancia que se daba a la solución del problema puede reflejarse clara- 
mente en la proposición dc don Juan I'rancisco Ovicdo y don R1. Corrales, que pre- 
sentaron el 7 de octubre de 18.51 i i r i  proyecto de  c cancelación dcl Tratado de ,\re- 
quipao, celebrado con Bolivia en 18 17, si en el t t rmi~io de un mes, contando desde 
la declaracihn que liaría e1 Congreso peruano, cl gohicrno de Bolivia no cesaba 
la cmisiGn de moneda de plata (le Icy inferior a 10 dineros J- 20 granos. 

En 1853 continuaba aún la circulaciOn del tfeble)) 1)c)liviano. En la memoria 
de csc ano (presentada a1 Congreso el 18 de agosto), el ministro de Hacienda, don 
KicolAs de Piérola, mencionaba los cnsayos Iiecl-los en la Casa de Moneda de Cuzco 
de tres monedas bolivianas, qiicb arrojaron una ley de '7 dineros y 10 granos, 8 y 
O dineros, respectivamente. 

Con feclia 22 de :igosto de 1853, ininistro de gobierno don Jlanuel Tirado 
remitió a la Casa Sacional dc Moneda de Lim:i una pieza boliviana de cuatro reales 
que simulaba ser de plata pero no1ori:inientc. falsificada. Don Pedro .José Carrillo, 
director dcl rstablecimicnto, i~iforrrió que liabicndo sido pesada por el juez de 
balanza, ensayada por los ensayadorcs de In (:asa y cotejada con monedas bolivianas 
por el jeie (le talla, se comprobó qiie era moncda falsificada procedente de Bolivia, 
dc cobre mezclado con otros mctalcs para darle apariencia parccida a la plata. 

El 27 de  agosto, una Resolución suprema dictaba las medidas para eliminar 
la circulación de estas monedas fa1sific:idas. 

Entretanto el Congreso, tras largos dcbates, aprobaba la Ley de 11 de noviem- 
bre de 1853, que normaba la con\-ersión de la moneda ((feblev bolitiana. ],a Ley 
fue promulgada por Echenique el 19 de noviembre del mismo año. 

La Ley autorizaba al Ejecutivo para que ((en el modo, tiempo y plazo que 
juzgue mas conveniente)) retirara de la circulacitjn la moneda boliviana, sobre 
la base de entregar a los tenedores de moneda boliviana las tres cuartas partes en 
moneda nacional y el saldo en billetes dc Crédito público. 

La Ley resultó ineficaz debido a la rcl-olución que estalltj en el Pcrú, a pesar 
de que, como relata Echenique cn sus Memorias (anexo E), ya liabia licgado al 
Perú, proveniente de Europa, un empréstito en oro que serviría para retirar la 
moneda boliviana. 

La revolución que produjo la caida del presidente Echenique llevó al poder 
al mariscal Castilla, quien gobernó hasta 186'2, primero como jefe de la revolución, 
luego como presidente provisorio (1855-1855) y finalmente como presidente cons- 
titucional (1858-1862). 

El gobierno de CastiIla continuó abordando el problema monetario. La Con- 
vención Nacional aprobó, el 3 de octubre de 1837, una ley sobre regularización 
de1 sistema monetario, fijando tipo, peso y ley de la moneda nacional. 

El 11 de agosto de 1862 recibió la Casa de Moneda de Lima orden de tomar 
medidas para la emisión de moneda nacional basada en el sistema mCtrico de- 



rimal, cuyas piezas serían las siguientes, dcb plata: 1, 112, 2/5, 1/5, 1/10 y 1/20 de 
sol; de oro, 20, 10, -3, 2 y 1 sol, y de cobre, de 1 y 2 centavos. Se especificaba el 
peso, diámetro en milímetros, valor e inscripciones de cada una de las piezas de 
los tres metales. La ley, tanto en oro como en la plata, era de 9 décimos fino. 

Sin embargo, en diciembre del mismo año se ordenó la acuiiación de monedas 
de oro, con peso, ley y valor seiialados en el reglamento de 1830. 

El ministro de llacienda, don Pedro Gálvez, envió al Congreso de 1862 un 
proyecto de Ley, en cl que el Ejecutivo quedaba autorizado a acuñar nueva mo- 
neda, que serviría para cambiar la moneda ({fehle)) boliviana con el objeto de dzs- 
truirla. E1 proyecto reconocía el derecho dc los tenedores de la moneda cdebles a 
ser indemnizados. 

El 9 de octubre de 1863 se presentó un proyecto de Lcy en que ((considerando 
que de acuerdo al artículo 57, inciso 9 de la Constitucitin, correspondía a1 Con- 
greso señalar peso, tipo y ley de la moneda, se ha dado la Ley siguiente: Se prohibe 
en absoluto amonedar oro y plata en la Kcpublica, mientras el Congreso no dicte 
una nueva ley de moneda*. 

El 2 1 de octubre de 1862 sc Iiacia cargo del poder el ~iucvo prcsidcntc gran ma- 
riscal San Román, y cs en e1 gobierno de este cuando se inicia verdaderamente la 
solución del problema del afcblen boliviano. 

En  enero de 1863 se discutía el proyecto de Ley, cuyo tenor inicial era el si- 
guiente: 

El Congreso: Considerando que hay necesidad de buena moneda 
para las transacciones de todo género, ha dado la Ley siguiente: 

Artículo 1.0 El Gobierno dispondrá lo conveniente para la fabricación de 
mone.das en el sistema decimal. La unidad de moneda será 
el peso de 25 gramos; su diámetro, 37 milímetros. La ley de 
la moneda de plata será de nueve décimos fino. Las monedas 
de oro de la República scrán -la primera- de 20 pesos, 
que se denominará so2 (le oro, su peso 31 gramos 258 milé- 
simas, y su diámetro 35 milímetros. La ley de las monedas 
de oro será de nueve décimos fino. 

Los debates parlamentarios que siguieron a este proyecto fueron acompañados 
de una extensa controversia periodística, en el curso de los cuales el problema mo- 
netario fue ampliamente dilucidado. 

LA LEY DE ACURACION DE 1863 

(El fexio complefo, en anexo F.) 

Como resultado de lo anteriormente expuesto, surgió la Ley de 31 de enero 
de 1863, la que fue promulgada, el 14 de febrero de 1863, por el presidente San 
Roman y su ministro de Hacienda, don José Santos Castañeda. 



Esta Ley adoptó para el Perú el sistema decimal francés, en cuanto al peso 
y ley de la moneda, si bien la nomenclatura de la nueva moneda fue propia; la 
nueva unidad monetaria fue llamada sol y estaba dividido en 100 centavos. 
Sobre e1 sistema métrico decimal implantó el bimetalismo en la relación de 1/20 
-oro a plata-. 

Las monedas acuñadas en plata fueron las siguientes (con sus características 
de ley, tolerancia en peso y ley, y diámetro): 

1 1 1 1 TOLERANCI-4 AL FUERTE O AL aFEF3LEi 

Moneda DiAmetro Lcg / '  

I l - i -  - 
i 

Asimismo se crearon cinco monedas de oro: 20 soles, 10, 5, 2 y un sol; y dos 
monedas de cobre: uno y dos centavos. 

Como se ve, del proyecto original (1862) se suprimió en las monedas de plata 
el 215 (cuarenta centavos), y en las de oro se reemplazó la moneda de 4 soles por 
la de 5 soles. 

Se limitó la emisión de monedas de cobre a 300.000 soles. 
La indemnización a los tenedores de moneda ((febleo no fue aceptada oficialmente, 

pese a la protesta de muchos comerciantes. El ((feble)) no fue prohibido, ni se im- 
puso su conversión obligatoria, limitándose la Ley a fijar el valor del tfeble)) en re- 
lación al sol. El valor del (ifebles, causante de los trastornos de la vida económica 
del país, fue fijado en 100 a 80, estimando así el peso - de 8 reales- en 80 centavos. 
Esta equivalencia la vemos reflejada hasta cien años después (sobre todo en esta 
zona -Piura-) cuando oímos expresar ({un peso* para significar un valor de 80 cen- 
tavos. 

Medio dinero.. 
Un dinero.. . . . 
Quinto de sol.. 

EL SANEAMIENTO MONETARIO 

Posteriormente, el Gobierno pidió la conversión forzosa del cifeble~, que el 
Congreso concedió. 

Jnicióse asi lo que don Manuel lloreyra (en su estudio sobre Ignacio Novoa) 
llama el @Saneamiento Monetario*. 

Tras muchas opiniones, proyectos, dictámenes, etc., Pezet y su ministro de 
Hacienda, don Ignacio Novoa, llevaron a cabo la conversión, por intermedio de 
los contratistas Oyague y Hermano, y Graham Rowe y Cía., quienes, a fines de 1866, 
declararon haber recogido seis millones y medio de pesos (de 37 peniques), de los 

15 mm 1 1,250 0,900 
18 mm i 2,500 gramos, 0,000 

100,ó : 0,0125 
7% : 0,0175 
6'3, : 0,0300 23 mm 

Medio so l . .  . . . , 30 rnm 
Un sol. .  . . . . . . 37 mm 

l 

57;  : 0,0625 
3 % : 0,0750 

5,000 gramos 0,900 
12,500 gramos' 0,900 
25,000 gramos' 0,900 

l 

0,003; 5% : 0,062 gramos 
0,0031 576 : 0,125 gramos 
0,003 
0,003 
0,003 

5% : 0,250 gramos 
5% : 0,625 gramos 
5 % : 1,250 gramos 



cuales la mayoría fue remitido a Inglaterra, siendo el saldo fundido en la Casa de 
Moneda de Lima. 

Se retiraron también 890.000 pesos de cuiios fraudulentos. A esta fecha, en 
reemplazo de la moneda retirada, se habían emitido 8.000.000 de solcs, tanto en 
solcs como en moneda fraccionaria. 

El costo para el Estado del saneamiento monetario fue de 1.600.000 esterlinas 
en concepto de arnonedación y 120.000 esterlinas por concepto del 7,5 por 100 
que el Estado dio de comisirin a los contratistas por pérdidas originadas por la 
fundición de la moneda retirada, exportación y fletes, seguros e imprevistos. 

EL TRATADO CON BOLIVIA DE 1863 

El 5 de noviembre de 1863 era firmado un Tratado de Paz y Amistad con Roli- 
via, en el cual, además de dejar relegado al olvido las mutuas diferencias y agra- 
vios, se fijaban las normas que deherian seguir en sus relaciones. Ambos paises 
se obligaban a emitir únicamente moneda de acuerdo a las leyes sobre el particular 
emitidas en ese mismo año (Perú, Ley de 14 de febrero de 1863; Bolivia, agosto 
de 1863) y que estaban basadas en los mismos principios y condiciones. 

Este Tratado fue aprobado por los Parlamentos del Perú y Bolivia, siendo debi- 
damente canjeado, y se completó con el Tratado de Comercio y Aduana, del 5 de 
septiembre de 1864. 

HISTORIA DEI, ((SOL* PERUANO 

El primer sol peruano de plata (9 décimos fino), con fecha 1863, entró en circu- 
lación a principios de 1864. Anteriormente se habían hecho pruebas de cuño, de 
lo que salieron algunos ejemplares, lo que fatalmente no se conoce hayan sido 
encontrados. El mismo tipo de la ((libertad sentada)) (cuya descripción veremos 
posteriormente) se acuñb (con excepcicin dc los anos 1880-1882) hasta el año 1916, 
en que termina la acuñaci0n de este tipo. 

Con fecha 30 de diciembre de 1872 se promulgó una nueva Ley de amonedación, 
que determinó el peso y ley de las monedas de oro y plata, reduciendo hasta donde 
era posible la tolerancia en peso y anulando el curso legal de las monedas de oro, 
con lo que sólo las monedas de plata mantuvieron este carácter. La medida tuvo 
por objeto aumentar el empleo de la plata, debido a la baja de valor que liabia 
sufrido, y determinó el paso del Perú al monometalismo-plata. 

Es  interesante anotar que durante el año 1873, durante los pocos meses que la 
Casa de Moneda de Lima empleó en reedificar sus oficinas e instalar la nueva ma- 
quinaria, se solicitó y obtuvo permiso para acuñar moneda peruana (con cuños 



peruanos) en la Casa de Moneda de Santiago de Chile, operación ejecutada a un 
costo muy reducido. 

Hasta el año 1873, la acuñación se había hecho bajo la administración del 
Estado; por Ley de 4 de abril de 1873 se ordenó que la acuñación fuera hecha por 
una empresa particular, estableciendo las condiciones que el Gobierno debería 
cumplir al celebrar el contrato respectivo. El 14 de junio del mismo ario, un De- 
creto del Ejecutivo fijaba las bases para el contrato de fabricación de moneda, y 
por Decreto de 22 de noviembre de 1873 se adjudicaba a don Manuel Justo Rubio 
la fabricación de moneda, por ser el que ofreci6 las condiciones más ventajcsas. 

El 23 de niarzo de 1880 (ya en plena guerra del Pacifico), un Decreto estahlcció 
una nueva unidad monetaria para el Pcru: el inca, especificando la nomencla- 
tura, tipo y ley de las moncdas de oro y plata. Estas disposiciones no fueron cum- 
plidas, pues no llegaron a circular los incas de oro y se acuña~on en poca cantidad 
los de plata. (Se emitieron, en cambio, gran cantidad de incas-papel, tjilletez fis- 
cales y ({Titulos de la Deuda Pública», con el fin de sustituir el billete circulante.) 

De 1880 a 1882 se acuñaron moncdas de plata de cinco pesetas (incas) y una 
peseta, llevando la cabeza de la Libertad, con corona de ramas y espigas, tipo in- 
fluenciado por el diseño de la moneda francesa de la segunda República. 

Por Resolución de 1 4  de enero de 1881 se adoptG el patrón de oro, al declarar 
como único medio legal circulante al oro; la libra esterlina inglesa fue señalada 
como la moncda en que deberían recaudarse las rentas públicas y pagarse los egre- 
sos dcl Estado. 

Terminada la guerra, nuevamente hubo acuñación libre de plata. 
Durante el gobierno de don Nicolás de Piérola (1893-98), al ser libre la acuña- 

ciOn de la plata, la moncda escedia las necesidades internas de circulación, quedan- 
do en calidad de mercancía orientada fuertamente a la baja; con relacicin al oro, 
había bajado a la mitad de su valor con respecto a años anteriores. El gobierno de 
Piérola, por Decreto de 9 de abril de 1897, suprimió la acuñación ilimitada de la 
plata, con lo que se normalizó el cambio. El Perú continuaba careciendo de moneda 
de oro, circulando la moneda inglesa. De acuerdo a la Ley de 29 de diciembre 
de 1897, se comenzó a acuñar moneda de oro en iguales condiciones que la amoneda- 
ción inglesa. 

Un proyecto de Ley presentado al Congreso durante el gobierno de Piérola, 
señalando un nuevo régimen monetario, fue aplazado en el Senado, de manera que 
recikn llegado el gobierno de Romaña (1899-1903) se promulgaron las Leyes de 
13 de octubre de 1900 y de 14 de diciembre de 1901. Esta última Ley, dada por el 
Congreso el día 13 y promulgada al dia siguiente por el presidente Romaña, esta- 
blecía la libra peruana de oro como unidad monetaria, fijando su ley (0.916.2/3), 
su diámetro (25 milimetros), su peso (7 gramos y 988 miligramos) y tolerancia al 
fuerte o al cfeblev (en peso por pieza: 0,01296 gramos; en ley, 0,002 gramos, y por 
desgaste, 0,059 gramos). 

Igualmente fijaba las características de la media libra. (El quinto de libra fue 
creado posteriormente, por Ley 335, de 16 de diciembre de 1906.) 

El sol siguió acuñándose hasta 1916 (junto con las demas monedas de plata), 



de acuerdo a las Leyes de 14 de febrero dc 1863 y de 30 de noviembre de 1872 
(articulo 7.9, pero pasaban a ser fraccionarios de la libra peruana, en relacihn de 
10 so l~s  por cada libra, y establecía la Ley que nadie estaba obligado a recibir más 
de 100 soles en plata; en cambio, el poder cancelatorio del oro era ilimitado. Igual- 
mente la acuñación de moneda quedaba reservada al Estado. 

n) EL <$SOL)) DE PLATA DE 5 D ~ C I ~ ~ O S  FINO (1923-1935). 

Entre 1923 y 1933 se emitieron solcs de tipo similar al de 1863, pero de sólo 
5 décimos fino de plata. Medios solr>s de igual tipo se acuñaron desde 1922 hasta 
el año 1935, último aiio en que se emitieron monedas de plata en el Perú. 

La Ley 4.771, dc 27 de enero de 1022, estableció dos monedas de plata: el 
sol y el medio sol (desaparecieron las monedas de dos décimos, el dinero y el medio 
dinero como monedas de plata; se habían reemplazado en 1918 por el 5,10 
y 20 centavos de níquel). 

El sol, iin décimo de la libra de oro, tenia las siguientes características: 
Diámetro, 37 milímetros; peso, 25 gramos; ley, 0,500; aleación, 50 por 100 de 

plata, 40 por 100 de cobre y 10 por 100 de níquel. La tolerancia al fuerte o al efe- 
ble)): en peso por pieza, 30 por 100,0,075 gramos; en ley, 0,003, y en peso por des- 
gaste, 5 por 100, 1,250 gramos. 

La libra peruana se mantuvo corno unidad monetaria peruana y con curso 
legal ilimitado hasta el 11 de febrero de 1930 (complementado con el Decreto- 
ley 7.126, de 18 de abril de 1931), en que se promulgci la Lcy 6.746, que establecía 
el sol de oro como nueva unidad monetaria. (El sol de oro, sin acuñar, 
con 42,1261 gramos dc oro fino.) Así lo establecía el articulo 1.0 de la Ley. 

El articulo 9.0 establecia que los billetes emitidos por el Banco de Reserva 
serían, en adelante, representativos de soles oro; el artículo 10 establecía que las 
((monedas y billetes)) representativos que emitiera el Banco de Reserva tendrían 
curso legal ilimitado. El artículo 14 derogaba todas las leyes anteriores que se opu- 
sieran a la presente Ley. 

Emitidos por el Banco Central de Reserva del Perú se emitie~on los primeros 
soles de bronce en 1943. Con anterioridad, en 1935, se habían emitido monedas de 
medio sol, y en 1942, monedas de 5, 10 y 20 centavos de bronce. 

Las características del sol de bronce son las siguientes: 
Diámetro, 33 milímetros; peso, 14 gramos; aleación, 70 por 100 de cobre y 

30 por 100 de cinc; tolerancia al fuerte o al ufeble)) en peso por pieza, 1,5 por 100, 
0,210 gramos. La inscripción que lleva en el anverso lo hace representativo de un 
sol de oro. 
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DESCRIPCIÓN DEL ((SOL)) DE PLATA DE 1863 

El sol de 1863 tiene las siguientes c.aracteristicas (ley, peso y tolerancia las liemos 
visto al tratar de la ((Ley de amonedación de 18633): 

Módulo: 37 milímetros. 
Canto: 3 milímetros, con cordoncillo. 
Anverso: Leyenda circular alrededor del campo: 

FIRME Y FELIZ POR LA UNION 
UN SOL 

En el campo, la @Libertad*, representada por una figura de mujer sentada, 
mirando a la derecha; la cabeza con el pelo atado hacia atrás (moño). Viste amplia 
túnica; en el pecho, entre los plicgurs de la tunica, deja ver una cota escamada 
que lleva como égida una cara representando el sol. 

Con la mano derecha sostiene un escudo triangular curvilineo (broquel con doble 
curva arriba) que lleva un sol radiante ocupando todo el campo del escudo. 

Con la izquierda sostiene una lanza que culmina con un gorro frigio. 
Delante, un pedestal y 1)asc de columna rematada con una corona cívica circu- 

lar cerrada. Alrededor, una banda, en la que se lee la palabra LIRER/TAD, 
en dos líneas. 

El todo descansa sobre un pedestal horizontal. 

Reverso: Leyenda circular, alrededor del campo: 

REPUBLICA PERUANA LIMA 9 DECIMOS FINO Y.B 
1863 

En el campo, el escudo de armas del Perú. Escudo de tres campos, el primero 
azul celeste (representado en la moneda por finas líneas paralelas horizontales: 
azur o azul) con una llama ( 1 )  mirando al centro; otro campo a la izquierda del 
anterior, de color blanco (en la moneda sin señal en el campo: plata o blanco) 
con un árbol de la quina, y abajo de los dos anteriores un tercer campo (21, rojo 
(representado en la moneda con finas líneas paralelas verticales: gules o rojo) 
con una cornucopia derramando monedas de oro y plata, simbolizando así las 
riquezas del Perú en los tres reinos. 

(1) De acuerdo a la Ley de creación del escudo de armas (Ley de 25 de febrero de 1825. Anexo G), la 
.vicuña* representa al reino animal, por ser el animal más caracteristico del Perú. Sin embargo, por desco- 
nocimiento de la Ley, muy a menudo la (llamar es el animal representado, como vemos en el presente caso. 

(2) El texto de la Ley señala que el campo inferior fuera mhs pequeño, y, en efecto, en las primeras 
monedas peruanas de plata (1825) que muestran el escudo, este apenas ocupa el tercio inferior, mientras 
que aquí ocupa la niitad interior. El reciente Decreto Ley 11323 del 31 de marzo de 1950 modifica lo per- 
tiriente al tamaóo de los campos del escudo, sefialando que *El escudo tendrá la proporción de cuatro para 
el alto y tres para el ancho, trazhndosc en la mitad del alto la linea transversal que separa el campo inferior 
de los dos superiores, que scrán de igual tamaño*. 



En la parte superior del escudo, una corona cívica cerrada, vista de plano. 
A la derecha e izquierda del escudo, una palma y una rama de laurel, entrelazadas 
en la parte inferior. 

SUBTIPOS DE ((SOLES)) DE PLATA 9 DECIMOS 

Todos los soles que siguieron al emitido en 1863, mantuvieron el mismo tipo 
de la ((Libertad* sentada, pero, a través de más de cincuenta años de emisión, los 
cuños tuvieron notorias variaciones que originaron liasta nueve subtipos princi- 
pales (clasificados entre las monedas de mi colección). 

Anr~erso: Figura de la ((Libertad)) sentada. 
En el anverso, los principales detalles que diferencian los subtipos son los si- 

guientes : 

1. Pecho de la figura: 

A:  Sobre una cota escamada destaca, como Cgida, una cara represen- 
tando el sol. 

A.l: Onicamente se muestra la cota escamada, sin riada sobre ella. 
A.2: Sobre la cota, un medallón cerca del cuello. 

2. En el escudo (broquel) sostenido contra el suelo con la mano izquierda: 

B: Ocupando toda la superficie del escudo, un sol radiante, cuyos 
rayos van todos liasta el filo exterior del escudo. El escudo esta 
inclinado de izquierda a derecha y de arriba abajo. 

B.l:  Ocupando el campo del escudo, un sol radiante, pero con los 
rayos agrupados en haces, unos más largos que otros, alternada- 
mente. El escudo esta casi vertical, con relación al pedestal. 

B.2: Sol radiante en el escudo, similar al anterior (haces largos y 
cortos, alternadamente), pero el escudo está inclinado de izquierda 
a derecha y de arriba abajo. 

3. La corona cívica, colocada sobre la columna, delante de la figura de mujer: 

C: Corona circular, de poco ancho. 
C.l: Corona circular, pero de mayor ancho que el subtipo anterior; 

el espacio interior de la corona, de menor diámetro que en el 
caso anterior. 

C.2: Corona circular, pero de menor diámetro que los subtipos ante- 
riores. Cintas enlazadas en la base de la corona que van hasta 
la columna, la que además lleva una rama liorizontal en su 
parte superior. 
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4. El gorro frigio, sostenido en la punta de la lanza, presenta tres formas: 
D: Muy alargado, poco ancho en relación a su altura. 

D.l: Alargado, un poco menor la altura que en el caso anterior. 
D.2: Corto, ancho y alto, casi iguales; la lanza que sostiene el gorro 

frigio inclinada hacia la figura, mientras en los dos subtipos ante- 
riores es casi vertical. 

5. En la leyenda, la palabra SOL presenta tres variantes: 
E :  UIC' SOL, siguiendo la curva de la gráfila de la moneda. 

E.l: UN SOL, horizontal, paralela al pedestal que sostiene la figura. 
E.2: UN SOL, horizontal, semejante al anterior, pero el tamaño de 

las letras (altura), notablemente menor que en el caso anterior. 

6. La cinta que rodea la columna (dos vueltas, siguiendo la dirección de arriba 
abajo y de izquierda a derecha) llevando la palabra LIBER/T;\L), en dos líneas, 
presenta hasta seis variantes principales: 

F: La palabra LIBERITAD en letras finas grabadas. Las letras 
llevan la inclinación de la cinta. 

F.l: LIBERITAD, en letras finas, grabadas, pero las letras casi 
verticales; la cinta con menor inclinación. 

F.2: LIREHI -TAD, en letras gruesas, en relieve, siguiendo la incli- 
nación de la cinta. Un guión delante la la sílaba TAD. 

F.3: LIBER/ TAD, letras gruesas, en relieve, similares al anterior 
pero sin guión delante de la sílaba TAD. 

F.4: LIBEHITAD, en letras muy gruesas, en relieve, siguiendo la 
inclinación de la cinta, la que sobresale de la columna al darle 
la vuelta. 

F.5: LIBERITAD, en letras finas, grabadas, siguiendo la dirección 
de la cinta. Las letras son algo más grandes que el subtipo F.l, 
diferenciándose, además, de este subtipo en que la cinta sobre- 
sale al darle vuelta a la columna. 

F.6 : LIBERITAD, en letras medianamente gruesas, en relieve, se- 
mejante al subtipo 4, pero letras de menor altura. La cinta 
tambien sobresale de la columna. 

Reverso: Escudo de armas del Peru. 
En el reverso podemos utilizar, para diferenciar los subtipos: 

1. La palma, al costado del escudo: 
G :  Palma con 15 puntas delgadas. 

G.l: Palma con 15 puntas gruesas. 
G.2: Palma con 22 puntas gruesas; la palma presenta mayor super- 

ficie que el subtipo ante~ior. 
La rama de laurel, al otro lado del escudo, guarda proporción 
en tamaño con la palma. 



J I K I O  G I N O C C I I I O  

Con referencia a la +palma,, es interesante anotar que en los dos primeros sub- 
tipos (G y G.1), que corresponden al periodo 1863-1880, todas las puntas de las 
palmas van hacia arriba, mientras que en el subtipo G.2, que se inicia en 1881 
y se mantiene hasta 1916, la tscxtao y «nove,nae puntas de la palma (empezando a 
contar desde la mas alta: primera) del lado izquierdo, tienen la punta doblada 
(quebrada). 

Un relato que escuché hace muchos años, tantos que no recuerdo quién lo hizo, 
explica el porqué de estas dos puntas de la palma quebradas: el grabador del cuño 
del sol de 1881 quiso así manifestar su pesar por la ocupación de las provincias 
del Sur en nuestra guerra con Chile. Una punta quebrada representa la ocupación 
de Tarapacá y la segunda la de Tacna y Xrica. Verdadera o no, la narración coin- 
cide en las fechas: en 1881, Tarapacá, Tacna y Arica estaban ocupadas por el ejér- 
cito chileno (el año anterior, 1880, liabia terminado la campaña del Sur). 

2. La corona cívica sobre el escudo también presenta variantes: 

H: Algo ovalada. 
H.l :  Ríuy ovalada, dilatada fuertemente a los lados. 
H.2: Muy ovalada, pero de menor altura que la anterior y de menor 

ancho. 

3. La ((copa)) del árbol de la quina en el cuartel superior derecho del escudo, 
se presenta: 

1: Compacta. 
1.1: Rala. 

4. La ((leyenda)). Hay variantes en la leyenda dadas por la presencia o ausen- 
cia de ((puntos)). 

J :  REPUBLICA PERUANA LIMA 9 DECIMOS FINO Y.B 
1863 

Punto únicamente después de la primera inicial del ensayador. 

J . l :  REPUBLICA PERUANA LIMA. 9 DECIMOS FINO B.F. 
1881 

Tres puntos; e1 primero después de LIMA. y los otros dos, des- 
pués de cada una de las iniciales de los ensayadores (B.F.) 

5.2: REPUBLICA PERUANA LIMA 9 DECIMOS FINO T.F. 
1893 

Dos puntos después de cada inicial de los ensayadores (en el 
caso particular del sol de 1896 F., con una sola inicial del ensaya- 
dor, un solo punto). 
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La combinación de estas variantes forma nueve siibtipos, denominados por 
el primer año en que el subtipo aparece: 

A N V E R S O  - R E V E R S O  

1. 1863 Y.B : A /B /C /D /E /F G /H /I  /J 
11. 1880Y.J : A  /B /C /D /E /F G.l/H / I  /J 

111. 1881 B.F. : A.l/U.l/C.l/D.l/E /F.1 G.2/H.l/I.l lJ.1 
IV. 1884 B.D.: A.l/B.l/C.l/D.l/E /F.2 G.2/H.I/I.l/J.1 
V. 1884 R.D.: A.l/B.l/C.ljD.l/E /F.3 G.2/Fl.l/I.l/J,l 

VI. 1885 H.D.: A.l/B.l/C.l/L).I/E /F G.2/II.I/I.l,/J.l 
VII. 1888T.F.:A.2/B.2/C.2/D.L/E.l/F.4 G.2/H.l/I.I/J.l 

VIII. 1893T.F.:A.2/I3.2/C.2/D.2/E.2/F.5 G.2/H.2/I.l/J.2 
IX. 1916 F. G .  (2): h.2/B.SjC.2/D.L/E.2/F.6 G.2/H.2/1.1 lJ.2 

A continuación, unas notas sobre un error de cuño, el so2 de 1393, y luego una 
lista de los soles peruanos de 9 décimos, que he podido clasificar de acuerdo a los 
subtipos. 

En una revista, Variedades, de 1912, se reproduce una fotografía de un sol de 
plata de 9 décimos, cuya fecha es 1393. 

Este error en el grabado de la fecha da lugar a que, bajo el titulo <<Una curiosi- 
dad numismática,, se glose en forma festiva ala mixtificación inocente, hija de la 
nonchalance criolla)). 

Entresacamos algunos párrafos del articulo: 
o... Pero la discusión histórica más interesante que ha de promoverse en el 

futuro sera la relativa a la época en que se descubrió el Perú. Todos están de acuerdo 
en que el Perú fue descubierto por un tal Pizarro, allá por el primer tercio del si- 
glo XVI. Pues señor, la Numismática se encargará de probar, dentro de mil o 
dos mil años, que en el siglo XIV no sólo estaba descubierto el Perú, sino que ya 
era república y tenia el mismo conocido escudo de armas con la llama (sic), la quina 
y el cuerno. 1 Cuerno! Sí, señor. Un amigo nuestro, coleccionista de soles, i bendita 
afición!, nos ha proporcionado el que reproduce el grabado que publicamos, y nos 
ha enseñado otros dos iguales, lo que prueba que estos s o l ~ s  han circulado. El 
año de la acuñación de la moneda es el de 1393.* 

Posteriormente, en el año 1951, en una casa de ventas de antigüedades, me fue 
dado encontrar por primera vez un sol de esta fecha, y años después, en el Museo 
del presbítero monseñor don Justino Ramirez (en su,casa parroquia1 de Catacaos), 
en una visita que hice acompañado del doctor Luis E. Ginocchio, pude nueva- 
mente encontrar este sol ((de fecha equivocada,, formando parte de su colección 
de monedas. 



1864 Y.B 
1865 Y.B 
1SfiG Y.13 
1867 T.U 
1868 Y.B 
18(i9 Y.13 
1870 Y.]< 
1870 Y.J 
1871 Y.B 
1871 Y.J 
1872 T.13 
1872 Y..J 
1873 L.D 
1854 Y.J 
1875 Y.J 
1870 Y.J 
1880 Y.1: 
1880 Y.J 
1881 B.F 
1882 E3.F 
1883 F.N 
1881 R.D. 
1884 R.D. 
1885 R.D. 
1885 T.D. 
1886 T.F. 
1887 T.F. 
1888 T.F. 
1889 T.F. 
1890 T.F. 
1891 T.F. 
1892 T.F. 
1893 T.F. 
1393 T.F. 

1894 T.F. 
1895 T.F. 
1896 T.F. 
1896 F. 
1897 J.F. 
1897 F.G. 
1914 F.C. 
1915 F.G. 
1916 F.C. (1) 

1916 F.C. (2) 

OTROS SUHTIPO 

Colección Carlos 
Zeiter, fot ogra- 
fía Historia dcl 
Perii. 
J.  Bnsadre. 

, 
i 

(*). 

Dudosa (*). 

Dudosa (*). 

(:olecc.iGn J .  Ilarnirez . 

Dudosa (*). 

Error de cuño. ColccciOn Presb. 
.Justino Ramirez (Piura). 

Libertad, en letras finas y 
grabadas. 

Libertad, en letras gruesas y 
relieve. 

-- - - -- - 

('O) Posiblemente error del Guttag. pues no corresponden a la serle de ensayadores. 
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DESCRIPCION DEL eSOI,,) DE PLATA IJE 1923 (5 DECIMOS FIXO) 

El sol de 1923 tiene las siguientes características (ley, peso y tolerancia las 
hemos visto en la ((Historia de los s o l ~ s  de plata 5 décimos))): 

Diámetro : 37 milímet.ros. 
Canto: 3 milimetros, con cordoncillo. 
Anrlerso : Leyenda circular, alrededor del campo : 

FIRRIE Y FELIZ POR LA UNION 

UN SOL 

Las letras de menor tamaño que en los soles de 9 décimos. 
En el campo, la figura de la Libertad, similar a la de los últimos años de emisión 

de los solcs de 9 décimos. La palabra LII~ER/TIID, grabada en letras muy finas. 

Reverso: Leyenda circular, alrededor dcl c,ampo: 

HEPUBLICA PERUlZNA LIRIA 5 DECIMOS FINO 

1823 

Como vemos, se han omitido las iniciales de los ensayadores y se señala la nueva 
ley de fino (5 décimos); por lo demás, el escudo de armas es igual al de Ias últimas 
emisiones de plata 9 dbcimos. 

SUBTIPOS DE uSOLES), DE PLATA 5 DÉCIJIOS 

Existen dos subtipos claramente diferenciados y que corresponden a la acuña- 
ción de Philadelphia, USA (1923) y a la de Lima (1925). 

Usando la misma clave de clasificación que para los subtipos de los soles de 
plata 9 décimos, tendremos los subtipos X y XI. En  la clave, Iiay que agregar: 

E.3, que corresponde a Un' SOL (anverso), horizontal las palabras, pero de 
letras muy pequeñas. 

5.3 y 5.4, que corresponden a la leyenda del reverso, que, como hemos visto, 
no lleva las iniciales de los ensayadores y señala la nueva ley de fino; .J.3 corres- 
ponde a la leyenda en letras menudas (Philadelphia), y .J.4 a 1a misma leyenda, 
pero en letras grandes. 



SUBTIPOS (Colección del autor) : 

A R O S  SUBTIPOS 

............. 1923 (Philadelphia) X 
1924 (Philadelphia). ............ X 
1923 (Philadelphia). . . . . . . . . . . . .  X 
1925 (Lima) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XI 
1926 (Philadelphia) ............. X 
1930 (Lima) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XI 
1931 (Lima) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XI 
1933 (Lima) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XI 
1933 (Lima) ................... X I  
1935 (Lima) ................... XI 

DESCRIPCION DEL «SOLa DE BRO-U'CE (1943-1063) 

El sol de bronce tiene las siguientes características (peso, aleación y tolerancia, 
en (<Historia de los soles de bronce))): 

hlQdulo : 33 milímetros. 
Canto: Con cordoncillo. 
Anverso: Circulo concéntrico a la gráfila. 
Fuera del circulo, leyenda circular: 

EL BAXCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 
1963 

Dentro del circulo: 

PAGARA AL PORTADOR (Leyenda circular, en la parte superior). 
UN (En el centro del campo, en letras grandes, horizontal). 

SOL DE ORO (Leyenda circular, en la parte inferior). 

Reverso: En el campo el escudo de armas del Perú, similar al de los soles de 
plata (escudo con palma y laurel entrelazados y corona civica en la parte supe- 
rior del escudo. La palma mantiene la sexta y novena punta quebradas). 

Sin leyenda en el reverso. 

No existen subtipos; en cambio, hay una gran cantidad de ((variantes# en los 
números de la fecha. 

Años de emisión (soles en circulación) : 1943, 1944, 1945, 1946, 1947, 1948, 1949, 
1950, 1951, 1952, 1953, 1954, 1955, 1956, 1957, 1958, 1959, 1960,1961, 1962, 1963. 
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ANEXOS 

A )  Decreto prohibiendo la circulación en el Perú de monedas del Ecuador, 
Nueva Granada y pesetas españolas (2 de diciembre de 1843). 

B) Comunicación del Prefecto de Rloquegua sobre moneda falsa con cuño de 
Bolivia (29 de agosto de 1848). 

C)  Oficio del Administrador de Aduana de Arica al hlinisterio de Hacienda 
sobre moneda boliviana del tipo de ((1856s (22 de junio de 1863). 

D) Memorias del general José Rufino Echenique. Párrafos sobre acuñación 
de moneda ~fehle)) en Pasco. 

E) fdem, sobre el problema del afeble)) boliviano durante su gobierno. 

F )  Ley San Román, estableciendo la Unidad Monetaria 1863. Texto completo, 
copiado de la Revista Sumismática del Perú. Año 1, núm. 2-3. 

G )  Ley de 2.3 de febrero de 1823, estableciendo el escudo de armas, pabellón, 
bandera, estandarte y escarapelas del Perú. 

ANEXO A)  

1843, 2 de diciembre. 
Debiendo el Gobierno impedir la introducción de moneda de. ley y peso inferior 

a la que se emite en la República, que conforme a sus leyes está universalmente 
reconocida ; y considerando que la circulación de la que representa un valor nominal 
irroga a la Xacion perjuicios de la mayor gravedad y trascendencia, 

Se declara: 
1.0 Que las nuevas monedas de plata acuñadas en las Repúblicas del Ecuador 

y Nueva Granada, con ley inferior a la de diez dineros veinte granos, quedan prohi- 
bidas en la circulación de los mercados de la Republica, lo mismo que en las oficinas 
fiscales. 

2.0 Las monedas españolas denominadas {(pesetas*, y cuyo valor es de cuatro 
reales de vellón, no podrán tampoco admitirse ni circular en el Perú como doces 
de plata de los que hacen la cuarta parte del peso fuerte. 

3.0 Los administradores de Aduana, en cumplimiento del expreso tenor del 
artículo 19 de reglamento de Comercio, no permitirán la introducción de las mone- 
das expresadas.-Publiquese y circulese.-Menéndez.-Manuel Mendiburu. 

(Pág. 11. Tac. 22. Archivo Histórico del Ministerio de Hacienda.) 

ANEXO B) 

1848, Tacna, agosto 29. 
Al Administrador de la Tesoreria Departamental : 

En esta fecha digo a1 Administrador de la Aduana General de Arica lo siguiente: 
cCada día se nota con más sorpresa el escandaloso abuso de la internación y circu- 

lación de moneda falsa con el cuño de Bolivia. El  Supremo Gobierno desea cortar 



un mal tan pernicioso, pero aún no le lia sido posible adoptar las medidas aparentes 
que hagan desaparecer poco a poco dicha moneda y que al fin la República use de 
la propia que hoy casi no Se ve, y no admita la de Bolivia ni otra extranjera sino 
de la ley de su verdadero valor intrínseco. 

Entretanto se resuelva algo a este respecto, es conveniente tomar cuantas 
medidas de precaución puedan ser utiles, cuidando de reconocer al menos la 
moneda boliviana que ha aparecido muy nueva por su lustre y que resulta la 
más falsa y aún se cree ser de fábrica norteamericana. También de la antigua hay 
mucha notablemente mezclada de cobre en más cantidad y que no debe admitirse. 

En  tal concepto prevengo a usted que, con escrupulosidad, disponga se haga 
todo género de reconocimiento sobre calidad de las mencionadas monedas, no ad- 
mitiéndoIa falsa para que cese de algún modo una circulaci6n ilegal, cuyo au- 
mento hará más difícil su oportuna extinción.)) 

Que trascribo a U. S. para su inteligencia. 

iilariano E. Rir~ero Ustariz 
Prefecto del Departamento de Jloquegua. 

(Pág. 98.-Tac. Archivo Histórico del Ministerio de Hacienda. 

ANEXO C )  

Tengo el honor de acompañar a U. S. cuatro monedas bolivianas de a cuatro 
reales cada una, recién acuñadas, con el tipo de las que se sellaron en la Casa de 
Moneda de Potosi en 1856; llamando la atención de C. S. sobre el hecho harto sig- 
nificativo de que aparezcan ahora piezas nuevas con este tipo, cuando hace más de 
tres años que en Bolivia no se sellan otras monedas que las que estableció la Ley 
Linares, es decir, de buena ley, pero reducidas en el peso a 400 granos ponderales 
y proporcionalmente en sus divisiones. Este hecho puede dar lugar a dos inferen- 
cias: o se ha establecido en Bolivia la acuñación clandestina de los cuatro de 1856, 
en gran escala, o el gobierno de aquél, conociendo las graves perturbaciones que 
ocasiona al comercio boliviano la circunstancia de que la moneda Linares no tenga 
circulación legal en el Perú, ha adoptado el temperamento de emitir nuevamente 
cuatro febles con el cuño de 1856, que en virtud de la Disposición suprema de 
7 de octubre dc 1859, circula entre nosostros por su valor nominal. Pero esta última 
suposición parece la más fundada, si se tiene en consideración que a consecuencia 
de haber escaseado el numerario efehle,) en Bolivia, los comerciantes de aquel pais 
han tenido que hacer uso de la moneda Linares para hacer sus pagos en los mer- 
cados peruanos, sufriendo un gravamen que varia de 4 a 10 por 100, que importa 
el descuento que aquí se le impone para hacer volver dicha moneda a Bolivia, 
o para mandarla a Chile y Europa, por no tener aquí circulación legal. Comoquiera 
que sea, la introducción en el Perú de la nueva moneda ~feble* con un tipo antiguo 



abre la puerta a grandes abusos, porque habiéndose hecho numerojas falsificaciones 
de ella, y algunas tan perfectas que es casi imposible descubrir sin un análisis cien- 
tífico, pueden irse inundando insensiblemente nuestros mercados de un medio 
circulante, inferior en valor real al c(feble)) legal de Bolivia. Desde que por la reciente 
ley de moneda está fijado el valor absoluto de la nuestra y la relación que con ella 
tiene la afeble)) de Bolivia que circula en el Perú, juzgo que sería más conveniente 
establecer, de la misma manera, el v ~ l o r  relativo de los pesos Linares respecto de 
los soles peruanos, y concederles circulación legal en el país sin responsabilidad 
para el Gobierno. Esta última moneda, como que es de buena ley y deficiente 
únicamente en el peso, se presta mucho menos que la ((febleo a la falsificación, 
y aun cuando ésta tenga lugar, es mucho más fácil conocerla y evitar por conse- 
cuencia sus malos efectos. Por otra parte, admitiendo como dejo indicado los pe- 
sos Linarcs, desaparecería, quizá, la causa que puede influir cn el gobierno boli- 
viano para hacerle emitir moneda dfeble)) nueva sobre los cuños antiguos, y cuya 
introducción al Perú seria casi imposible evitar; los pesos Linares de buena ley y 
de 400 granos ponderales circularían aquí por su valor relativo, sin gravamen para 
el erario peruano, y el comercio de ambos países se vería desembarazado de los 
obstáculos que le presenta la anOmala situación monetaria que dificulta en el día 
sus relaciones. 

Sirvase U. S. tomar en consideración las obsen-aciones que dejo apuntadas 
y elevarlas al conocimiento del Supremo Gobierno si lo juzga conveniente. 

Anca, 22 de junio de 1863. Dios guarde a U. S. 
M. M.& Forero. 

ANEXO D) 

MEMORIAS PARA LA HISTORIA DEL PERÚ (1808-1878).-General José Rufino 
Echenique, Presidente de la República de 1851 a 1854. Edición 1952.-Capí- 
tulo XI : La anarqriía de 1842. El Directorio. La reaolucidn constifucionalisfa. 
Ltr ((semana magna)). 1842-1844. Págs. 136-137. 

((Corría en el país, desde que Santa Cruz lo gobernó como protector de la Confe- 
deración, la moneda feble boliviana de baja ley, confundida con la buena que se 
amonedaba en la República, sin la menor diferencia en el precio y recibida por 
todos y en el comercio, sin inconveniente alguno. Habia, de otro lado, en el Cerro 
(de Pasco) gran cantidad de barras de plata que, no pudiendo remitirse a Lima 
por la incomunicación en que ambos puntos estaban, se hallaban allí rezagadas, 
causando esto gran escasez de numerario, lo cual ocasionaba suma decadencia 
en el comercio y penurias y atrasos en los mineros que se encontraban sin numera- 
rio para pagar a sus trabajadores. 

*Para remediar estos males y satisfacer las necesidad es.^ pago de mi tropa, se me 



ocurrió establecer un volante capaz de acuñar moneda pequeña de dos reales con 
la misma ley que tenía la boliviana, sólo en la cantidad suficiente a producir lo 
necesario para cubrir mis necesidades y las que he mencionado del lugar. Pero, no 
queriendo proceder por sólo mi voluntad y para dar apoyo a la medida y valor a 
la nueva moneda, consulté mi pensamiento y lo trate con los principales comer- 
ciantes y mineros, quienes no sólo la consideraron buena y útil, sino que la aplau- 
dieron como salvadora de la situación, comprometiéndosct los mineros a darme la 
piña necesaria y recibir su valor en aquella moneda, considerándola como buena. 
Con tal  apoyo determiné que se estableciera el volante y lo demás necesario para 
la acuñación, y que ésta comenzara tan luego como estuvieran expeditas tales 
cosas. En poco tiempo lo estuvieron, y la acuñación empezó a hacerse, quedando 
así salvada mi dificil situación en materia de recursos para mantener la tropa, 
y también las del mineral y del comercio. Para la nación, aquello equivalía a un 
simulado empréstito sin gravamen alguno, cuyo pago se haria cuando pudiera efec- 
tuarse su conversihn con buena moneda.$ 

MEMORIAS PARA LA IIISTORIA DEL PERÍ- (1808-1878).-General José Rufino 
Echenique. Presidente de la República de 18.51 a lS5.1.-Capitulo XVII: Ha- 
cienrlcc Publicn. 1851-1854. Pág. 202. Ed. 1953. 

(L.. Con grave perjuicio para el comercio y toda propiedad corría la moneda 
tfeble)) de Bolivia, introducida desde la dictadura de Santa Cruz y que seguía 
introduciéndose hasta entonces, corriendo a la par y al mismo vaIor de la que se 
amonedaba en el pais de buena ley, cuya introducción era interminable desde que, 
estando a favor nuestro la balanza de comercio en seiscientos o setecientos mil 
pesos, es claro que tal  cantidad venía en numerario de aquella nación anualmente. 
Para impedir esto, aparte del tratado celebrado, de que ya se ha hecho referencia, 
era necesario prohibir aquella introducción; pero como no era posible hacer esto 
sin extinguir la cantidad existente, que de buena fe poseían nuestros nacionales, 
adquirida por su valor nominal y que por ese valor corria aún en el Tesoro, pedi 
al Congreso una Ley para el caso, cuyo proyecto se trabajó por la Comisión nom- 
brada por aquél, de los señores Ureta y Freyre, con anuencia y acuerdo mio. 
Hechos exactos cálculos de la cantidad que podía existir en el Perú y de lo que tos- 

taría convertirla en buena moneda resultó que con dos millones de pesos podía 
ejecutarse la operación; y en tal concepto se dio la ley autorizándome a tomar 
este empréstito en Europa. Se hizo éste y, cuando llegó la cantidad en oro, se me 
había hecho la revolución que, ocupando la mayor parte del Sur, por donde se 
introducía, no era posible hacer la conversión, quedando el pais por esto y por el 
triunfo de ella, con aquel mal que después se hizo mayor.# 
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ANEXO F)  

Por cuanto el Congreso ha dado la Ley siguiente: 
El Congreso de la República Peruana. 
Considerando : 
Que hay necesidad de buena moneda para las transacciones de todo género, en 

uso de la atribución 0.8, articulo 50 de la Constitución. 
Ha dado la Ley siguiente: 
Artículo 1.0 La unidad monetaria se denominará sol, y se dividirá en cien 

centavos: su peso será de 25 gramos y su diámetro de treinta y siete milímetros. 
El ((medio solo tendrá el valor de cincuenta centavos, el peso de doce gramos 

y quinientos miligramos y el diámetro de treinta milímetros. 
El ((quinto de sol)) valdrá veinte centavos, y tendrá cinco gramos de peso y 

veintitrés milímetros de diámetro. 
El ((décimo de sol)) se denominará adinero)) y tendrá diez centavos de valor, 

dieciocho milímetros de diámetro y dos gramos quinientos miligramos de peso. 
El ((medio dinero)) valdrá cinco centavos, con el peso de un gramo doscientos 

cincuenta miligramos y quince milímetros de diámetro. 
Articulo 2.0 La ley de moneda de plata será de 9 décimos fino; la tolerancia 

en el peso, por cada gramo, tres rniligramos al ((febleo o fuerte, en el sol; cinco 
miligramos en el ((medio sol)); seis miIigramos en el aquinto de sol)); siete miligramos 
en el ((dinero*, y diez miligramos en el amedio dinero)). 

La tolerancia en la ley será de tres milésimas. 
Articulo 3.0 Las monedas de oro serán cinco. La mayor valdrá veinte soles, 

su peso será de treinta y dos gramos doscientos cincuenta y ocho miligramos y su 
diámetro de treinta y cinco milímetros. La segunda valdrá diez soles, con el peso 
de dieciséis gramos ciento veintinueve niiligramos y el diámetro de veintiocho 
milimetros; la tercera valdrá cinco soles, con el peso de ocho gramos setenta y 
cuatro miligramos y veintitrés milímetros de diámetro; la cuarta valdrá dos soles, 
su peso será de tres gramos doscientos veintisitis miligramos y su diámetro de 
diecinueve milimetros; la quinta valdrá diez dineros (1) y tendrá el peso de un gra- 
mo seiscientos trece miligramos, y el diámetro de diecisiete milímetros. 

Articulo 4.0 La ley de las monedas de oro será de nueve décimos fino; la tole- 
rancia en la ley, de dos milésimas, y la tolerancia en el peso, por cada gramo, de 
uno y un quinto de miligramo, al ((feble)) o fuerte en la de veinte soles; de dos mili- 
gramos en la de diez soles; de dos y un cuarto de miligramo en la de cinco soles; 
de dos y siete octavos de miligramo en la de dos soles, y de cuatro miligramos en 
la de diez dineros. 

(1) Un sol. 



Articulo 5.0 E l  tipo de las monedas de oro y plata subsistirá bajo la misma 
forma detallada en los actuales reglamentos nacionales, con la designación de su 
valor respectivo. 

Artículo 6 . 0  Habrá dos monedas de cobre del valor de dos centavos de sol 
la una, y de un centavo la otra, correspondiendo al valor de la matcria y costo de 
fabricación. 

Articulo 7.0 Las monedas de cobre llevarán en el centro del anverso un sol; 
en el exergo, la inscripcihn <(Hepública Peruana)) y la fecha en la parte superior; 
en el reverso, la palabra dos o un centavo, rodeado de una guirnalda, formada de 
dos cornucopias. 

Artículo 8.0 La cantidad de (1)  cobre que se emita, no excederá del valor de 
trescientos mil soles. 

Articulo 9 .0  Nadie estará obligado a recibir la moneda de cobre sino por va- 
lores inferiores a cinco centavos. 

Articulo 10. La relación legal de la moneda métrico decimal con la ((feblen 
circulante es de ciento a ochenta centavos de sol, que es el valor de cada peso de 
esta moneda. 

Articulo 1 1 .  Quedan derogadas las Leyes anteriores relativas a moneda que 
no estén conformes con la presente. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario a su cumpli- 
miento. 

Dado en Lima, a treinta y uno de enero de mil ochocientos sesenta y tres. 
Al Presidente de la República. 
Por tanto:  mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido 

cumplimiento. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 1 4  de febrero de 1 8 6 3 .  

José Santos Castaiíeda. Miguel San Román . 

ANEXO G) 

SIMON BOLÍVAR, Libertador, Presidente de la República de  Colombia, 
Libertador del Perú y encargado del supremo mando de ella, etc. Por cuanto el 
Congreso Constituyente ha sancionado lo que sigue: E L  CONGRESO CONSTITU- 
YENTE D E L  PERÚ. Considerando lo necesario que es fijar el escudo de  armas 
que distinga a la Nación, su pabellón, bandera, estandarte y escarapela, que hasta 
aqui han sido meramente provisionales. 

Decreta : 

Artículo 1.0 Las armas de la Nación Peruana constarán de un escudo divi- 
dido en tres campos: uno azul celeste a la derecha, que llevará una vicuña mirando 

(1)  Moneda de cnbre. 

38 - 
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al interior; otro blanco a la izquierda, donde se colocará el árbol de la quina, y 
otro rojo, inferior, y más pequeño, en que se verá una cornucopia derramando 
monedas, significándose, con estos símbolos, las prcciosidades del Perú en los 
tres reinos naturales. E l  escudo tendrá por timbre una corona cívica vista de plano, 
e irá acompañado en cada lado de una bandera y un estandarte de los colores nacio- 
nales. 

Art. 2. Estas armas constituirán el gran sello del Estado, puesta en la circun- 
ferencia la inscripción: HEPlV3I,IC.\ PERUANA. 

Art. 3. El pabellón y bandera nacional se compondran de tres fajas verticales, 
las dos extremas encarnadas y la intermedia blanca, en cuyo centro se colocará 
el escudo de las armas con su timbre, abrazado aquél por la parte inferior de una 
palma a la derecha y una rama de laurel a la izquierda, cntrelazadas. E1 pabellón 
de los buques mercantes será sencillo, sin escudo ni otra insignia. 

Art. 4. El estandarte sera de la forma de la bandera con sólo una corona cí- 
vica en el medio. 

Art. 5 .  La escarapela será de color blanco y encarnado, interpelados. 
Comuníquese al Libertador, para que lo ~ n a n d e  imprimir, publicar y circular. 

Dado en la sala del Congreso, en Lima, a 24 de febrero de 1825. 4''. de la Repu- 
hlica. José (iregorio Paredes, Presidente. Juan Raiifisfa ~Yavarrete, Diputado se- 
cretario. .loaquin Arrese, Diputado secretario. 

Por tanto, ejecútese, guárdese y cúmplase en todas sus partes por quienes 
convenga. Dará cuenta de su cumplimiento el Ministro de Estado en el departa- 
mento de Gobierno. Dado en Lima, a 23 de febrero de 1825. 4'". de la República. 

Por orden de S. E., Sim ón Boliuar. 

liipóliio ünanue. 

BASADRE, JORGE: Ilisloria de la República del Perú.-Ed. 1962. 
RUFINO ECHEKIQUE,  JosÉ: Afemorias para la Iiistoria del Perú (1808-1878).-Ed. 1952. 
D f ~ z  CANSECO, ERNESTO: Perú y Bolivia. Pueblos gemelos,-Ed. 1932. 
I¿ruis!a Numismática del Perii.-Año 1, núms. 2 y 3. 
Reaisfa de Hacienda.-Núm. 11, año 1942. 
El Comercio.-Varios sueltos y seccibn *Sucedió hace un siglor. 
Catalogue of the collcction o/ Julius Gutfag (N. York-Ud. 1929). 



F O T O C R A F I A S  

(hloncdas Colección del autor, fotografías Sr. Alfrcdo Arana) 

Izquirrda: S n i ~ e r s o  (Ir $.S. Bolii>ianu, c~i15o de 1830, falsificación e n  cobre. 
Brrrcha: Rcr?erso de 4.S.  I-Iolioiana, tuno dc 1830, plata feble. 

Izquierda: Aniicrso de 4.S. Holiaiaria, cuño de ISSG, en  plata. 
Dercclia: Rrr>rrso de 4.S.  Boliriiaria, ruiio 183'6, lalsifiración en  cobre, aglrjcreada para 
scfiularla como falsificada. 

LEY DE xCL~~ACIOK DE 1863 

~'IOSEDAS IK>IEDIATAI\IENTE ASTERIORES A LA A C ~ G A C I O N  DE 1863 

(hIonedas Colecciúii del autor) 

Anrierso de S Reales de 1855 (Peso) .  Figura de la  Libertad, de pie. 

Rcr~erso de la  m i s m a  moneda. F i ~ e  el último año en que sc acuñaron Pesos. (Foto F6lix.) 

;Inaerso de 50 céntimos de 1858. Figura de la  Lihcrt[rrl, dr pie, nrrcz1o tipo. 
Reverso de la  m i s m o  moneda. (Foto A. Ararla.) 

Anaerso de 25 ctntimos de 18.j9. Figura de la Libertad, sentadu. d este t ipo se refiere cl 
articulo 6.0 de la  L e y  de 1863, al especificar: ({El t ipo de las monedas de oro y plata suhsis- 
tircí bajo la m i s m a  forma drlallada cn los aclualcs reglamentos nacionales ..., 
Reoerso de la  m i s m a  monerla. (Foto A. ~2rana.) 

Anoersos (de izqriirrda a derecha) de J fed io  Real (All .It .)  dr 1860, u n  Real de 1859 y 
nlcdio Real (~11.K.) de 1838. 

Rec~ersos de las mismas  monedas (dc derecha a izquierda).  Entre 1858 g 1860 se emitieron 
monedas fraccionarias únicamente, con i1alores e n  cEntimos y e n  reales. (Foto Félis.) 

HISTOFiIA DEL SOL 1)E PLATA DE 9 DECIMOS 

(Jloiiedas Colección del autor, fotografías Alfredo Arana) 

Anverso de la  moneda de (,Cinco Pesetasr de 1880, que reemplazó brevemente al Sol,  como 
unidad monetaria (1880-1880). 

Reverso de la  m i s m a  moneda. 

Libra peruana de Oro: Anverso (1918) ,  reverso (1917) .  Reemplazó al Sol,  como unidad 
monetaria del Perú, e n  1901. 

SUBTIPOS DE SOLES DE PLATA DE 9 DECIMOS 

(Monedas Colección del autor) 

Anverso del Sol de plata de 1864 Y.B. (s imilar  al de 1863). Subtipo 1. 
Reverso de la  m i s m a  moneda. (Foto A. Arana.) 
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Anverso del Sol de plata de 1880 Y.J.  (Subt ipo 11). 
Reverso de l a  m i s m a  moneda. (Foto Félix.) 

Anverso del Sol de plata de 1661 B.F. (Subt ipo I I I ) .  
Reverso de la  m i s m a  moneda. Corresponde al primer año en  que aparecen las puntas de la  
palma quebradas. (Foto A. Arana.) 

Anverso del Sol de plata de 1684 B.D. ( S u b f i p o  IT'). 
Reverso de la  m i s m a  moneda. (Foto Félix.) 

Anverso del Sol de plata de 1884 R.D. (Subt ipo 1'). 
Reverso de la m i s m a  moneda. (Foto Félix.) 

Anverso del Sol de plata de 1885 X.D. (Subt ipo V I ) .  
Reaerso de la m i s m a  moneda. (Foto Félix.) 

Anverso del Sol de plata de 1888 T.F. (Subt ipo T'II). 
Reverso de la m i s m a  moneda. (Foto Félix.) 

Anverso del Sol de plata de 1893 T .F.  (Subt ipo V I I I ) .  
Reverso de la  m i s m a  moneda. (Foto Félix.) 

Anverso del Sol de plata de 1916 F.G. ( 2 ) .  ( S u b f i p o  I X ) .  
Reverso de la  m i s m a  moneda. (Foto A. Arana.) 

EL SOL DE u1393n 

(Moneda Colecci6n presbítero monseñor Justino Ramirez) (Foto Félix) 

Anverso del Sol de n1393r. 
Reverso de la m i s m a  moneda. Corresponde exactamente, salr7o la fecha, al Sol de 1893. 

SUBTIPOS DE SOLES DE PLATA DE 5 DECIMOS 

(Monedas Colección del autor) 

Anverso del Sol de plata de 5 Décimos de 1923 (Sub t ipo  X ) .  Primer año de acuñacion de 
Soles de plata de 5 Décimos. 
Reverso de la  m i s m a  moneda. (Foto A. Arana.) 

Anverso del Sol de plata de 5 Dtcimos de 1935 (s imilar  al de 1925). (Subt ipo X I ) .  
Reverso de la m i s m a  moneda. Ultimo ario de acuñación de monedas de plata e n  el Perú. 
(Foto FClix.) 

SOL DE BRONCE 

(Moneda Colección del autor) 

Anverso del Sol  de bronce de 1963. 
Reverso de la  m i s m a  moneda. (Foto A. Arana.) 



DESCRIPCION DEL S O L  DE P L A T A  D E  1863 

(Moneda Coleccicin del autor, fo to  A. Arana) 

40. Anverso del Peso de plata de 1835. T ipo  Libertad de pie. 
41. Reverso de la misma moneda. Se nota claramente que el campo inferior del Escudo es tmás 

pequerio,) que los dos campos supcriores. 

D I B U J O S  

S U B T I P O S  D E  S O L E S  DE P L A T A  DE !) Y 5 DECIhlOS 

(Dibujos Gabino ~Zr tad i )  

l. Cota (Al-4.1/-4.2). 
2. Broquel (BIB.I jB.2) .  
3. Corona cívica (sobre el pedestal) (CIC.IIC.2). 
4. Gorro frigio (D/D.I /D.2) .  
5. ((Un Solu (EIE.IjE.2jE.3). 
6. Cinta y palabra L I B E R T A D  (F/F.I/F.Z/F.3/F.4/F.5/F.G). 

1. Palma, al costado del Escudo (GIG.IIG.2). 
2. Corona cívica, sobre el Escudo (11/11.1/11.2). 
3. Arbol de la $Quina* (ZIZ.1). 

DESCRIPCIOK D E L  S O L  DE P L A T A  DE 1863 

(Dibujo Gabino Artadi)  

1. Llama y Vicuña. L a  Vicuña  es el verdadero simbolo del Reino Animal  e n  el Escudo 
peruano. 
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Artículo de colaboración presentado para la colección 
de trabajos en homenaje a D .  Pío Beltrán Villagrasa. 

Les médailles du Pape Eugkne IV 

C'est pour m o i  le plus agriable des devoirs que de m e  joindre 
c i  tous ceux qui ,  en  célibrant l'anniversaire de l'illusfre professeur 
don Pío  Bellrán \'illagrasa, ont uoulu rendre hommage a la science 
déployée par u n  érudit de tout premier ordre, selon les disciplines 
rigoureuses de la numismatique. 

11s voudront bien trouijer ici une modeste contribution a lcur 
trauaux, de la par1 d 'un colligue qui  espire retenir u n  insfant  leur 
attenlion sur u n  sujet e n  quelque sorte dans l'actualité. 

JEAN BABELON 
Conserualeur en chef honoraire 
du Cabinet des rnédailles d la 

Bibliolhique nalionale 
Paris. 

L ES événements dont rious sommes les témoins, dans le monde catholique, 
depuis la reunion du Concile dont S. S. Jean XXIII  a pris l'initiative, 

donnent une certaine actualité a des médailles sinon inédites, du moins peu 
connues, du Pape Eugene IV, le Pape du Concile de 1438. 

Nous avons sous les yeux au Cabinet des medailles de la Bibliothkque h'atio- 
nale, a Paris, deux exemplaires, l'un en or, l'autre en argent, pesant respective- 
ment 6 gr. 960 et 3 gr. 420, d'une médaille bien faite pour attirer l'attention. 
En voici la description: 

+ SVB. EVGENIO. PAPA. 1111. ANNO. XPI. MCCCCXLI. VNITI SVNT. 
Le Pape coiffé de la tiare pontificale, assis de face sur un trone, la main droite 
faisant le geste de la bénédiction, la gauche tenant une clef, le tout entre deux 
écussons. 

Au revers: GRECI. AKMENIQ. IN. SINODO. FLORENTINA CVM SEDE 
APLICA, légende inscrite sur une banderolle que tient Saint Pierre nimbé, debout 
de face. A ses pieds, deux prélats sont agenouillés, les mains levées. Celui de 
gauche est coiffé d'une mitre couronnée, celui de droite d'un chapeau a larges bords. 

Nous pouvons rapprocher cette médaille d'une autre, qui représente Eugene IV 
tronant, la main droite levée pour la bénédiction, la main gauche tenant les clefs. 
A droite un écusson avec les clefs croisées, a gauche l'écu des Condulmieri. Au 



revers, Saint Pierre debout, tenant un volumen, e t  devant lui, agenouillés A gauche 
l'empereur Jean Paléologue, e t  a droire le patriarche arménien. Cette pikce du t  
etre frappée A Rome: SVB: EUGENIO. PAPA. 1111. ANNO. XPI.  MCCCCXJL. 
VNITI. SVNT. e t  au revers: GRECI ARMENIQ. IN SINOFLORENTINO 
CVM SEDE APLICA. On voit que l'accent est donné ici a cette union avec les 
Arméniens, qui fut  un des résultats les plus souhaités du synode, puisque l'em- 
pereur de Constantinople est représenté en face du patriarche. La légende du  
revers est identique a celle de notre petite médaille. L'abréviation APLICA doit 
etre résolue naturellement APOSTOLICA. Les deux pieces sont connexes, e t  se 
répondent I'une a l'autre. 

Rappelons ici les monnaies d'Eugkne IV, le ducat papa1 en or, de 3 gr. 47, 
frappé a Rome, ou l'on voit Saint Pierre debout de face, e t  le Pape sur son tróne, 

Alédaille d'Eugine 11'. Cabinet des médailles. llgrandie au dorlble 

et  les grossi d'argent de 3 gr. 81. Nous connaissons le nom de l'un des gravcurs 
de la monnaie pontificale, l'orfkvre Simone de' Giovanni. 

Enfin, a la fin du XVI' sikcle, un médailleur, G. Paladino exécutait des mé- 
dailles fondues du Pape: EVGENIVS.IV. PONT. hlAX., avec au revers l'écusson 
des Condulmieri surmonté des clefs e t  de la tiare. D'autres revers du meme por- 
trait nous présentent deux cardinaux posant la tiare sur la tete du Pape assis 
sous un dais: QVEhl. CREANT. ADORANT. R0hZAE.-Les clefs e t  la tiare: 
CLAVES. REGNI. CEL0RVM.-Le Pape assis sous un dais, entouré d'éveques, 
prononcant la canonisation de Saint Nicolas de Tolentino: NICOLAI. TOLEN- 
TINATIS. SANCTITAS. CELEBRIS. REDDITVR. SIC. TRIVMPIIANT. 
ELECT1.-Une main sortant d'un nuage, tenant une mesure e t  une balance: 
REDDE. CVIQVE. SVVM. 
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Notre petite pikce est précieuse parce qu'elle se place au point central d'un 
pontificat qui fut l'un des plus troublés qu'ait connus l'histoire de lYEglise. La 
question capitale qui se posait, des le debut du XVe siecle, était celle de l'unité 
catholique. Rappelons brikvement les événements qui se succedent sur un rythme 
assez déconcertant. 

En 1414 s'ouvre le Concile de Constance. On voit s'affronter l'empereur Si- 
gismond et le Pape Jean XXIII, qui doit s'enfuir tandis que sévissent les hérésies 
en Boheme, avec Jean Huss, Jérdme de Prague. Martin V se montre hostile A 
la doctrine unitaire, ce qui aboutit au  schisme de Bale. Les guerres de Boheme se 
poursuivent jusqu'en 1431. La meme année Martin V donne ordre d'ouvrir le 
Concile de BAle, il meurt trois semaines aprks. Un programme de reforme de 
1'Eglise universelle s'impose au monde catholique, tandis que se multiplient les 
hérésies: Untraquistes, Calixtins, Taborites. 

Le 1 Mars 1431, le Vénitien Eugene IV, de la famille des Condulmieri, accede 
au  trdne pontifical: c'est un moine augustin. Or, dans le meme temps, des 1430, 

l'empereur de Constantinople Jean Paléologue, dans l'angoisse ou le tiennent les 
menaces des Turcs, sollicite l'appui des Latins, moyennent un accord avec Rome. 
Les Grecs admettent l'idée d'un Concile qui se tiendrait a Bologne, dans un délai 
de dix-huit mois, ce qui provoque la résistance de l'empereur Sigismond, du Con- 
cile de Bale, e t  aussi de 1'Université de Paris. Bale est d'accord avec les Hussistes, 
e t  le conflit avec le Pape se déclare avec virulence, de 1433 a 1437. 

Sur ces entrefaites, la révolte éclate A Rome. Eugene IV est emprisonné dans 
le palais de Calixte, au Transtévkre. Les insurgés proposent au condottiere Pic- 
cinino de lui livrer la ville, le sort du Pape sera réglé par Filippo Maria Visconti, 
selon les décisions du Concile de Bale. 

Eugkne IV est en fuite. 11 gagne Ostie, Pise, enfin Florence ou il se réfugie a 
Santa Maria Novella. Cité a comparaitre devant le Concile, il est declaré contu- 
mace. 11 réplique en sommant l'assemblée de se dissoudre, et  en provoquant la 
réunion d'un Concile A Ferrare, ou l'on attend les Grecs. A ce propos, Manuel 
Paléologue, dans son testament politique écrivait A son fils Jean: ((La vanité des 
Latins et  l'opiniatreté des Grecs ne s'accorderont jamais.9 



Pourtant les députés orientaux arrivent en Italie au  mois de Juillet 1434, 
porteurs d'autres propositions: ils demandent que le Concile se réunisse a Bude, 
ou bien A Pienne, ou bien encore dans une ville d'ltalie ou de Savoie, en présence 
du Pape ou de ses procureurs. Eugene IV négocie avec I'empereur Jean Paléologue 
e t  propose l'ouverture a Constantinople d'un synode présidé par  un légat romain. 
Tandis que la paix semhle rétablie entre la Boheme et  1'Eglise catholique, une 
nouvelle querelle oppose Eugene 11' e t  les BAlois soutenus par le duc de Rlilan 
e t  le roi d'Xragon, en 1.136. Ceux-ci décident que le synode d'union se tiendra 
a Bale ou a ,lvignon. Eugene IV se prononce résolument en faveur d'une ville 
italienne. La bulle Docíori.~ genfi~im, le 18 Septembre 1437, ordonne le transfert 
de l'assemblée a Ferrare, e t  Jean Paléologue donne son accord a u  Pape. 11 s'em- 
barque pour 1'Italie sur une galere pontificale a u  mois de Novembre 1437. L'em- 
pereur Sigismond rneurt pcu apres, le 9 Décembrc. Eugene IV fixe au S Janvier 
1438 I'ouverture des sessions a Ferrare. 

1.e Concile de Ferrare commence donc ses travaux, sous la présidence du car- 
dinal Albergati, e t  l'on délare nulles toutes les décisions qui pourraient etrc prises 
A Bale. Sur ce, les Uiilois décidcnt de suspendre Eugene IY, qui riposte en les 
excommuniant, le 15 Février. l lais  une epidémic de peste, jointe aux menaces 
que fait pcser Piccinino, ~ ~ i e n n e n t  A la traverse, e t  sous la pression de la néressité, 
il est décidé que le Concile sera transféré A I:lorence, la cité des lis s'est déclarée 
prete a subvenir A tous les frais du déplacement. 

Les délihérations sont entamées le 26 Février 1439. Jean Paléologue a obtenu 
du Pape un traité qui promet a Constantinople les secours de I'Occident. C'est 
un cortege somptueux qui se déroule dans les rues de Florence, jusqu'a Sainte 
hlarie des Fleurs. Dans le cortege on apercoit la singulíere figure de I'empereur de 
Constantinople, coiffé de son chapeau alla grecanica. Nous n'insisterons pas sur 
les oeuvres d'art que suscite cette apparition, les dessins, puis la médaille de Pi- 
sanello, les peintures de Piero della Francesca, ce sont la choses bien connues. 
Sur des cheraux hlancs sont portés la mitre e t  le pluvial d'Eugene IV, e t  dans 
un coffret la Sainte Eucharistie. Suivent cinquante piétons portant des torches 
e t  des cierges, le marchio Urbis tenant la bride au Pape, les cardinaux e t  les éve- 
ques, suivis du patriarche des Arméniens. La premiere question qui sera abordée 
est  celle du filioque: le Saint Esprit procede-t-il du Pere e t  du  Fils. Puis celle de 
l'union a laquelle sont opposés beaucoup de peres grecs, a l'exception d'Isidore 
de Kiev, de Georges Scholarios, de Bessarion. On aboutit a une entente, a u  décret 
d'union qui sera lu  solennellement le 5 Juillet 1439, par le cardinal Cesarini pour 
les Occidentaux, e t  par Bessarion éveque de Nicée pour les Orientaux. L'union 
des Arméniens est proclamée le 22 Novembre 1439. A ceux-ci s'adjoignent les Méso- 
potamiens, les Chaldéens, les Maronites. Tous les Orientaux, l'empereur en tete, 
sont venus baiser la main du Pape. C'est précisément cette union qui est commé- 
morée par la  médaille qui fait l'objet de notre examen. Comme on sait, cette 
union ne devait pas durer, e t  nous avons montré que le poids de cet échec fu t  
reporté sur les épaules de Jean Paléologue, représenté par plusieurs artistes sous 
les trai ts  de Ponce Pilate. 
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La démarche désespérée et  infructueuse du Paléologue, A la veille de la con- 
quete de Constantinople par les Turcs, en 1433, a donné naissance a quantite de 
monuments plastiques, que l'on peut rapprocher du portrait en mosaique que 
l'on voyait a I'intérieur de Sainte Sophie, Sur l'arc qui precede l'abside de la grande 
église (des travaux commencés en 1036 furent exécutb poiir sa restautation). 

Ce qiii touche plus spécialement a notre sujet, c'est la peinture représentant 
le Concile de Florence, dans la bibliothkqiie du Vatican. On y lit: Eugenio IV 
Pontifice Graeci Armeni Aeihiopes ad fidei unifatem redeunf. Les portes de la basi- 
lique de Saint Pierre de Rome sont décorées d'un bas relief de hronze, oeuvre du 
fondeur Filarete, et de Simone Donato, frkre de Donatello, qui nous met sous 
les yeux un événement dont I'importance avait frappé la chretiente. Une inscription 

Médaille du Consistoire sous Paul I I .  Cabinef des médailles 

le souligne: Ut Graeci Armeni Aethiopes hic aspice ut ipsam romanam ampleza 
est gens jacobiia fidem sunt haec Eugenii monumenia illustri quarti excelsi haec 
animi sunf monumenta sui. 

En conclusion de ce bref commentaire d'une piece si rare que l'on peut se de- 
mander quelle fut sa diffusion, nous mettrons sous les yeux du lecteur bénévole 
l'image du consistoire telle que nous la présentent les orfevres de Pie 11 ou de 
Paul 11, Emiliano Orfini da Foligno et Andrea di Nicolo da Viterbo. 

La légende ne manque pas d'éloquence: IVSTVS. ES. DOMINE. ET. 
RECTVM. IVDICIVM. TVVRI. MISERERE. NOSTRI. DOMINE. JIISERERE. 
NOSTRI. Elle est empruntée aux Psaumes CXVIII et CXXII. Le Pere céleste est 
assis de face, entour6 du choeur des saints et  des anges. En bas, la Vierge et Saint 



Joseph, de part et d'autre de la Croix placée sur un autel. Deux anges sonnent 
de la trompette, et la foule .des fideles les entoure. 

Au revers: SACRVM. APOSTOLICVM. CONSISTORIVM. PAVLVS. VENE- 
TVS. P. P. >l. Le Pape tronant sous un dais. A droite et Q gauche, les cardinaux 

assis. Derriere l'enceinte on voit les assistants, tete nue. Sur le devant de la scene, 
une foule de prélats. Deux personnages en tunique courte tendent la main au 
dessus des armes pontificales, la tiare a u  dessus des clefs, et un écu a u  lion. C'est 
1Q le consistoire ou fut condamné, au mois de Décembre 1466, le roi hérétique de 

Boheme Georges Podiebrad. 
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Medalla conmemorativa del XIX 
centenario de Séneca 

P OR iniciativa y gestión personal de don Ricardo Becerro de Bengoa se ha 
editado esta medalla, dedicada a uno de los pensadores más caracterizados, 

personales y profundos, de la cultura romana, sobre cuyo anecdotario y origen seria 
impropio extendernos aquí por ser sobradamente conocidos y aparecer bien claros 
en la motivación o finalidad de la medalla. 

Aparte de estas circunstancias, con las cuales el Sr. Becerro de Bengoa ha 
querido sentar la proyección hispánica y universal de Séneca en ocasión del XIX 
centenario de su muerte, existe otra nota de interés en la misma que es, por ahora, 
su rareza, ya que solamente se han acuñado tres ejemplares en oro, plata y bronce, 



entregados a S. S. el Papa, al Presidente de Filipinas y al Jefe del Estado espafiol. 
Los troqueles, para acuñar un ejemplar en bronce, cada cinco años, como premio 
a la mejor tesis sobre ({Bases cristianas de un Derecho Universal de Ciudadanía)), 
han sido ofrecidos a la Universidad de Savarra  por el editor de la medalla, Sr. Bece- 
rro de Bengoa. 

E1 diámetro es de 60 mm., y la ejecución, a base de un dibujo, ha sido realizada 
por la casa Villanueva y Laiseca, de Madrid, en 1065. 

Según los datos facilitados por e1 editor, la iconografía de la medalla respon- 
de al propósito de unir un símbolo de la romanidad local, donde la idea ha surgido 
y se ha realizado, con la efigie de la figura universal conmemorada. Para la cabeza 
de Lucio Anneo Séneca, se ha  tomado como fuente la imagen, defectuosa, de la 
edición elzeviriana de Leyden, 1640, estimando que la más reciente identificacióii 
del retrato esciiltórieo no responde a la descripción que hace el propio Séneca 
en su '78 carta a Lucilio. 

La idea y la realización no pueden ser más interesantes ni más adceuadas, 
dentro del concepto clásico de la finalidad medallistica. Quizhs lo reducido de la 
emisibn, aunque realce el aprecio de las piezas, perjudique su conocimiento al 
disminuir las posibilidades de su divulgación. Pero en cualquier caso, no invalida 
en absoluto ni el mérito de la edición, ni a las ambiciosas miras de don Ricardo 
Becerro de Bengoa, que, atestiguadas inicialmente en esta medalla, alcanzan hasta 
la creación de la Asociación Cultural Internacional de Amigos de Séneca, proyec- 
tándose sobre la Hispanidad, de cuya raíz latina el filOsofo de Córdoba es el más 
brillante exponente. 

FERNANDO GIMENO. 



región de La Mancha y su rio 

RIO GUADIANA 

: \ ~ v ~ n s o . - ~ l l e g o r i c ~  drl río, siinbolizatlo como dir~inidad 
flur1ial masculina. 
Leyenda: G CAL) I r l S 4 .  

I\EVERSO.-Con~posiri<in geométrica de planos en los que se 
dibujan riintro ojos. Entre los planos, e interrumpido por 
ellos, u n  cauce de agua que dol>la a la dercchn. 

-1lelal: Bronce. 
Dirímetro: 8:; milímelros. 
dlodelo : Fernando Somoza. 
Edirion: Fríbrica Sncional de 3loneda g Timbrc, 196.7. 

A tercera medalla de la scric sobre los ríos espaíioles la dedica Fernando Somoza L al río Guadiana, que, encajonado en su cuenca suboccidental, parte en dos con 
sus aguas la mitad meridional de la  meseta ibérica. 

Viejo y abundoso río, de manso y apacible curso en todo su trayecto, una vez 
dejada atrás la antiplanicie de RZontiel, recorre la mayor parte de La Mancha 
entre montes, pastizales y labrantíos, para, llegado al sur dc Argamasilla, sumer- 
girse en lo profundo como si buscara el frescor de las grutas perdidas, sestear en 
sil penumbra después dc quitarse las briznas del páramo y abrir nuevamente los 
ojos a la luz, cerca de Daimiel, segl~n la poética \7crsio~i de Plinio, que hoy el tiempo 
decanta. De alli parte otra vez con nilevos bríos, sobre iin mar de tierra, hacia la 
antigua Lusitania, bordeando el reino que uxi día fuc de los Califas, para verter 
su caudal por la lejana ESURlS, como eterno tributario del gran océano que luego 
el oscuro medievo llamó Tenebroso. 

1,egendario y mítico h a s ,  miido testigo de palpitante historia, que, a través 
de todo su correr por esos caminos de polvo y de piedra, v a  jalonando pueblos J 

villas prbximas o distantes, pero bien oteados por sus abiertos ojos, y que, t ras  
el fluir interminable de razas y culturas, fueron ilustres o son perennes testimonios 
de hechos heroicos de ayer o de hoy: Oretum, Mariana, Emerita Augusta, Carrión 
de Calatrava, Infantes, Trujillo, El Toboso, Argamasilla de Alba, Campo de Crip- 
tana, lleno su altozano de aspas fantoches y de ladridos de perros ..., pregonan 
eternamente esa tierra de hidalgos y de caballeros, que fue solar un día de la más 
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bizarra historia de nuestra trasnochada caballería andante. Hazaña que el seco y 
estrafalario hidalgo de don ,Alonso Quijano, secundado por su socarrón y sensato 
escudero, llevaron a punta de lanza por esos caminos de Dios y aún pasean por el 
mundo, incansables y eternos, empujados por sus ideales, el afán de desfacer en- 
tuertos imposibles. 

En la medalla, la idea del viejo río que cruzaron y recruzaron las mesnadas de 
todos los invasores y aborígenes que andaban a la greña, portadores de armas que 
unas veces eran de piedra o de bronce, y que, otras, dejaban en el aire olor de azufre, 
está representada por un anciano, ibérico Yeptuno o venerable genio de las aguas, 
en actitud de frentalidad, de larga y flúida barba que parte en dos el campo y sirve 
de eje a la composición, simulando así el lento y apacible fluir del río. Largo fluir 

que, al final, dividen en dos sus fuertes manos ahuecadas a modo de túneles, por 
donde encauza su linfa en ignotos derroteros para correr mas profunda y luego 
salir a la luz en la otra cara. La leyenda GUADIANA nimba la figura central, 
ocupando el resto del campo. 

En el reverso, que en esta medalla se ha conseguido, quizá, la mejor solución 
de la idea, mediante un bello conjunto plástico de formas orgánicas y símbolos 
de la tierra, ojos expectantes, ávidos de luz entre vetas liquidas y prismas desolados, 
dan a todo el campo sensación de constelación o paisaje lunar, que interpreta bien 
la región y el clásico mote de *Ojos de1 Guadiana)). 

La realización del tema, por ambas caras, es sobria y ha sido conseguida con 
un sentido escultórico fundamental y primitivo, en el que solamente estorba, a 
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nuestro juicio, el punto de la i en la leyenda, puesto que, aunque aclara su lectura, 
transforma la letra en minúscula, y, además, sale de la espalda del dios con cierta 
significación moderna. 

Pero, aparte de este pequeño Inpsus en la decoración del campo, la figura es 
espléndida, tanto en ejecución como en concepto. Vista de frente en toda su si- 
métrica sencillez, su torzo nos recuerda al potente Ceus de la Hélade, o el barbudo 
señor de las ninfas y nereidas que el artista ha ((tallado)) en el bronce con idéntico 
plan arquitectónico e ideal de belleza de entonces, y en este sentido divide la figura 
en claras y perfectamente limitadas regiones anatómicas que, sabiamente en- 
cajadas unas en otras, permiten, por decirlo así, su despiece: hombros, tórax, 
pecho, abdomen de cpigástrico en medio punto, pelvis que se adivina ..., se resuelven 

con lógico sentido natural, y el modelado de sus músculos, particularmente de 
hombros y brazos es hermoso y, a su vez, presentan la tensión elástica de una 
forma viva. 

El artista todo lo reduce, en realidad, a la representacibn del mítico dios de las 
aguas mediterráneas, en la forma de un viejo viril, de tosca y convencional corpu- 
lencia, acentuada con un modelado rotundo de sabia simplicidad, que va defi- 
niendo con nobleza osamentas y estructuras. Magnífica síntesis en la que no falta 
el latir biológico de la carne fuerte y el aliento sugerente y evocador de tanta gloria 
vivida, que, tratada con la llaneza de un pastor, le preste cierta belleza al conjunto, 
dentro de su sencillez. 

A. FERNANDEZ CURRO. 









Dentro del plan de actividades de la SIAEK 
y para llevar a la práctica la sugerencia de 
varios socios formulada en las últimas reunio- 
nes sociales, el pasado día 16 de octubre 
tuvo efecto una excursión a la ciudad de 
Segovia, con objeto de visitar los importan- 
tes vestigios numismáticos que se conservan 
en esta ilustre ciudad, donde estuvo empla- 
zada una de las mas importantes cecas 
españolas. 

El desplazamiento desde Madrid se hizo 
en un autocar y en los vehiculos particula- 
res de algunos asistentes, partiendo la cara- 
vana de la plaza Mayor. El Presidente de 
la SIAEN, Sr. Auguet, y algunos miembros 
de la Junta directiva, nos honraron con su 
asistencia. En Segovia fueron recibidos por 
el Director del Rluseo Provincial, don Felipe 
Peñalosa, que, con una amabilidad extraor- 
dinaria, consagró la jornada a acompañar a 
los visitantes por el itinerario previsto. La 
competencia del Sr. Peñalosa y su amplísimo 
conocimiento de la historia y arqueología 
segovianas permitieron a los excursionistas 
conocer aspectos que normalmente pasan 
desapercibidos, y tener acceso a detalles que 
por su especialidad no suelen estar al alcan- 
ce de todo el mundo. Así pudieron admirar 
un reciente hallazgo de recortes de bandas 
de cobre procedentes de la acuñación en el 
((molino, del Ingenio Nuevo, que fueron des- 
cubiertos recientemente en una sepultura del 
cementerio hebreo, muy interesantes por la 
fecha y por los restos de tipos monetales que 
presentan muchos de ellos. 

Asimismo un precioso manuscrito sobre he- 
radica y otros objetos del mayor interés, 
sin olvidar, por supuesto, las series numis- 

maticas de Segovia y el cincuentín, la mejor 
pieza de plata salida de la célebre ceca. 

Entre otras varias visitas de interés que 
realizaron los asistentes, siempre bajo la 
guía y con el asesoramiento del -Sr. Peña- 
losa, señalaremos la del Alcázar, donde se 
conserva una prensa de balancín del s. XVIII, 
así como a los vestigios del cingenio viejo* 
y al monasterio del Parral, para ver las 
laudas sepulcrales de los antiguos monederos. 

El Excelentísimo Ayuntamiento tuvo la 
gentileza de recibir y obsequiar con un vino 
de honor a los visitantes, y en uno de los 
más típicos y conocidos mesones segovianos 
se celebró la satisfactoria ocasiún de este 
acto con un grato y animado almuerzo, 
amenizado con los simpáticos detalles del 
folklore segoviano, habituales en ese estable- 
cimiento. 

Con el deseo de completar la noticia apa- 
recida en el número 73 de Nv~rsnra, comuni- 
cando el fallecimiento de nuestro consocio, 
coronel don Mario Revisioni Ramires, aña- 
dimos ahora algunas notas sobre la vida 
del estimado colega portugués, que creemos 
interesantes no s6lo para mejor configurar 
el recuerdo de su personalidad, sino para 
que a través de nuestras páginas quede cons- 
tancia de los datos fundamentales biográficos 
y numismáticos del ilustre finado. Hemos 
de lamentar que, necesidades técnicas en la 
confección de los números intermedios de 
nuestra revista, hayan demorado un tanto 
la aparición de estas sucintas notas, reco- 
piladas gracias a la mediación del delegado 
de la SIAEN en Portugal, Sr. Franco Ramos. 

Habia nacido en 9 de febrero de 1893 en 



la feligresía de Santa Rlaria, de la ciudad de  
Braganza, y su fallecimiento sucedió en 19 
de marzo del presente año. Procedente de 
una antigua e ilustre familia de  militares, 
radicaba en la provincia de Trás-os-hlontes; 
fueron sus padres don Luis Estefanis Ranli- 
res y doña Fcliria García Revisioni. 

Socialmente muy destacado por su actua- 
ción profesional (prestb servicio en Angola 
durante la guerra 1914-18), y las cualidades 
de su vida familiar, sil amplia formación 
cultural y el dominio de  rarios idiomas habían 
lircho que el coronel Rarnires se distiiigliiera 
coino escritor en su lengua natal. que iiiarie- 
jaba con maestría. 

Fue uno de los fuiidadores de la Sociedade 
Portuguesa de NurnismAtica, destacando en 
la dirección de la misma por sus dotes de  
orientador g capwcidad de trabajo. 

Entre  sus trabajos numismáticos, sobresa- 
len las publicaciones siguientes: 

Solavel moedn portuense (tr i~nfe de Suin- 
tila) (en Tripeiro, 19.52). 

Reproduqao das moedas muifo gasfas (en 
A permuta, 1953-53). 

1Tloedas de ,500 Reis (con mapas estadís- 
ticos referentes aos reinados de doña María 11, 
don Pedro Y, don Luis 1 e don Carlos 1). 
(Ibid, 1!)34). 

O que colecciona e como se dispcie. (Ibid, 
19.54). 

Umu rnoeda dos .Ifores (Inquerito iniciado 
nos ns. 3 e 3 de .I Permuta). (Ibid, 1955). 

Scgiin noticias dignas de crédito, aunque 
no confirtnadas oficialniente, parece ser que 
existr el proyecto de una emisibn de moneda 
de plata en España para fecha relativamente 
próxima, acaso en el aiio 1Niti. Por el monieii- 
to, no herrios podido obtener más detalles. 
Informaremos a nuestros lectores a medida 
que nos sean conocidos. 
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